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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en ésta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Extracto de los despachos recibidos basta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista

El General en Jefe del Ejército de la Izquierda, 
en despacho de ayer desde Durango, participa que 
tan pronto como lia serenado un poco el tiempo, 
y á pesar de! mal estado de los caminos, se ha 
emprendido el movimiento de avance desde Viz
caya y  Alava sobre Guipúzcoa, marchando el tercer 
Cuerpo (Loma) por la izquierda, el General Quésada 
por el centro y la división de Alava (Maldonado) poi 
la derecha.

El General Loma, después de ocupar á iMarqui- 
na, proseguía su movihaiento; y el General’Maldó- 
nado, descendiendo por Salinas, continúa también él 
suyo de avance, protegiendo uno y otro el del Ge
neral en Jefe.

CEREMONIALQUE SE OBSERVARÁ

EN EL SOLEMNE ACTO DE, ABRIRSE LAS CORTES
EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1876 

e n  e l  P a l a c i o  d e l   C o n g r e s o .
S. M. el R ey saldrá á las dos de la tarde del Real 

Palacio, dirigiéndose al del Congreso por las calles 
Mayor, Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo, 
y volviendo por las mismas calles.

Precederá á S. M. la Serenísima Señora Princesa 
de Astúrias.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al del 
Congreso.

En el pórtico de este se hallarán con anticipa
ción para recibir á S. M. los Ministros y la Diputa
ción de las Córtes, compuesta de igual número de 
Senadores y Diputados, precedida de cuatro Ma- 
ceros.

Una Diputación especial de las mismas Córtes 
acompañará á la Serenísima Señora Princesa de 
Astúrias.

Recibido S. M. por la Diputación de las Córtes, 
hará su entrada en el Salón, acompañado délos Mi
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro 
Haceros, que se colocarán á la entrada del Salón, y  
la Diputación de las Córtes, que llegará hasta las 
gradas del Trono.

La en trad a  de los M aceres en el Salón anunciará

la proximidad de S. M ., y todos los concurrentes se 
pondrán en pié.

S. M. se colocará en el Trono; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes de Palacio 
y las demás personas de la Servidumbre que S. M. 
haya designado.

Luego que S. M. haya tomado asiento, lo toma
rán en sus respectivos puestos ios Sres. Presidente 
y demás individuos de las Córtes, y en seguida lós 
asistentes á este solemne acto, permaneciendo en pié 
los Ministros y los Jefes de Palacio. Inmediatamente' 
el Presidente del Consejo de Ministros tendrá la 
honra de entregar á S. M. el discurso de apertura de 
las Córtes, retirándose á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y le id o , lo entregará al 
Ministro de Gracia y Justicia para que remita copias 
autorizadas á ámhos Cuerpos Colegisladores, y. se 
publique inmediatamente en la Gaceta de esta ca
pital.

En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la órden de S. M. y  pro
clamará su mandato en está forma:

« S-M . el R ey me manda declarar que quedan 
legalmente abiertas las Córtes de mil ochocientos 
setenta y seis.»

Concluido este acto , y  poniéndose en pié todos 
los concurrentes, S. M. bajará del Trono, y saldrá 
del Salón, precedido y acompañado en la propia 
forma que á su entrada, hasta el pórtico del Palacio 
del Congreso, donde la Diputación de las Córtes ten
drá el honor de despedirle.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
del Palacio del Congreso, y otra salva igual su lle
gada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán 
las órdenes oportunas para la formación de las tro
pas que deben acompañar á S. M., y de las demás 
que hayan de cubrir la carrera.

Por-el de la Gobernación del Reino se expedi
rán también las órdenes correspondientes para que 
se adornen.las casas del tránsito, y para que, tanto 
en ellas como en las inmediaciones del Palacio del 
Congreso, se observen las reglas de buen órden 
acostumbradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, así 
en el Real Palacio nomo en lós del Senado y del 
Congreso, y en todos los establecimientos públicos.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.
Nota, 'bibliográfica de las obras impresas en castellano en New

York , cuya introducción en España se autoriza á D. Gui
llermo H. Gulick, vecino de Santander, de conformidad con 
lo dispuesto en él Decreto de Y de Setiembre de 1869.

Historia de la Reformación, por D’Aubigné.— Nueva- Y ork.--The ameriean. trac t .society.—Nassau Street.—Número 160.—No consta el año.—Doce volúmenes 8.“
El- Viador,. por Bunyan.—Nueva-York.—The ameriean traet society.—Nassau Street.—Núm. 160.—No consta el año.— 

Un vol. 8.*
La causa y el remedio de la incredulidad, por Nelson.— Nueva-York.—The ameriean tract society.—Nassau Street.— Número 160.—No consta el año.—Un vol. 8.'
El Padre Clemente, anónim o.—N ueva-York.—The am eritan  tract society.'—Nassau Street.—Núm. 180.—No consta el año.—Un vol. 8.*
Madrid 1.’ de Febrero de 1876.=E1 Director genera l, Joa» quin Maldonado Macanaz.

En virtud de lo dispuesto en el art. 5.º del reglamento general de Exposiciones de Bellas Artes, se recibirán las obras que hayan de figurar en la convocada para el dia 1.° de Abril próximo en el local destinado al efecto, afueras de Santa B ár
bara, desde el dia 6 al 15 de Marzo, ámbos inclusive, de diez de la m añana á cuatro de la ta rd e ; en la inteligencia de que pasado dicho plazo no se adm itirá obra alguna sea cual fuere la causa que los interesados aleguen.Los Gobernadores civiles dispondrán que este anuncio se inserte desde luego en los Boletines oficiales desús provincias respectivas.Madrid 10 de Febrero de 1876.=E1 Director g en era l, Joaquín Maldonado Macanaz. —.1

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D epartam en to  de L iq u id a c io n  de la D ir e c c ió n  g en era l d e  la  D euda p ú b lica .

NEGOCIADO 7 .°
Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños causados por la facción durante la pasada guerra civil, y cuyos  

créditos se publican en la G a c e t a  p o r haber sido declarados caducados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública 
en el mes anterior al de la fecha, en cumplimiento á lo dispuesto en la Ley de 19 de Julio de 1809.

NúmerodelNegociado. Acreedor primitivo. Provincia. Pueblo.
Cantidaddesestimada.

Eses. Mus.
Fundamento de la caducidad.

3998 D. Toribio Diaz A lejo .. . . . .  Toledo............... Villafranca de los Caballeros............. 87‘500 \
3999 D. Juan Alfonso Alvarez. . .  íd e m ................. Idem ..................... .. 386 ]
4000 D. Antonio Alberca........... . .  Id em ................. Id em ................... .. 76 i4001 I). Jesús Avilés.................*. . .  Idem ............... Idem ............................. OQQ i  Art. 1$ de la Ley de 9 de
4Ó03 D. José C uerva................... . .  Id em ................. Id em .............................. ~66‘900 f Abril de 184$ y 14 de
4005 D. Blas Diaz xúlejo----- . .  Idem . . . . . . . . Id em ............................. 110 V la de 19 de Julio de 1869
4006 D. Antonio Diaz Olí v e r . .. . .  Idem . . . . . . . . . Idem .............................. 150 / y $0 de la instrucción
4008 D. Dámaso G a lan .. . . . . . . . Id e m ,-----. . . . Idem .............................. 140 I de 8 de Diciembre del
4009 D. Juan Angel G alan......... . .  Id em .......... Id em ......................... $00 i propio año.
4011 D. Gil Jiménez.................... .. Id e m ................. Id em ...........V .. . . . . . . $50 i
401$ D. Toribio González._____ .,  Id e m ................. Id em ..................... .. 100 J
40 id Doña María Diaz A le jo ... Id em ........ Id em ............................. 67*400

1

Madrid 1.0 de Enero de 1876.=E1 Jefe del Departamento, P. O., Pablo Rodá.—V.0 B.°=EI Director general, Mena.
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NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA PASADA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados de abono p or Reales órdenes comunicadas por el Ministerio 
de Hacienda, cuyos interesados ó quienes representen su derecho deberán presentarse en el Negociado respectivo para 
enterarse de los documentos que han de acompañar y del plazo dentro del cual deben verificarlo con arreglo á las dispo 
siciones vigentes.

A r o b f d a  FECHAACREEDOR PRIMITIVO. PROVINCIA. PUEBLO. a p i o n a c i a .
—  de las Reales ordenes.

Escudos. Mils.

D. Juan Vega.................................  Oviedo................ Concejo de Carreño  96 30 de Noviembre de 1875.
D. Juan Carneros.........................  Ciudad-Real.... Granátula..............................  190 2 de Diciembre de 1875.
D. Rafael Cabanillas  ........  Idem ..................  Almadenejos......................  200 1
El Ayuntamiento ..............  Idem ..................  Corral de Calatrava— ..  641‘900 j 3 de Diciembre de 187 5.
D. Ventura García........................ Cuenca..............  Cuenca................................  55‘840 )

Madrid i.* de Enero de 1876.=E1 Jefe del Departamento, P. O., Pablo Roda,=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

RELACION NÚM. 3 0 .  NEGOCIADO 5 . °  DEUDA DEL PERSONAL.

R elacion de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro reparadas por falta de documentos de personalidad, y 
que por no haberse presentado los interesados para notificarles los acuerdos respectivos y firmar el enterado se les llama 
por la G aceta , fijándoles al efecto el término de un año, en conformidad á lo dispuesto en el art. 25  de la instrucción
de 8 de Diciembre de 1 869  para el cumplimiento de la Ley de caducidad de \ 9 de Julio del mismo año, y á lo acordado por
la Junta en sesión de 5  de Abril de 1 87 2 ; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de dicho plazo se dará om ita á 
la misma para que resuelva lo que proceda.

PROVINCIAS. NOMBRE DE LOS CAUSANTES. NOMBRE DE LOS APODERADOS.

Huelva  ................ . D. Blas Delgado.. . . .....................................  D. Cipriano Perez.
Sevilla.. . . . .  ______ ____ D. Gregorio Dominguez . . . . .......... ........... .. D. Eusebio Penal ver.
Idem . . . . ____ . . . . . _____  D. José María Fernandez  ........................ Idem.
Idem   __________ D. José Garrido............................................................ Idem.
Idem  __ _ D. Ildefonso Perez....................... ..................... .........  Idem.
Idem   _____ __ D. Juan Sánchez Casas ......... ......... ........................  Idem.
Idem  ____ _______ _ D. Francisco Paula. García..................................... .. Idem.
Id em . . . . . . , .  D. Joaquín Vergara ....................... ..................  Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . .  t . . .  D. Manuel Diaz. ........................................................... Idem.
Id eni .......... . D. Manuel Sánchez  ............... ..................  Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Joaquín Miranda...................................................  Idem.
Idem . . . . . . . ___________  D. Mauricio Corona....................................................  Idem.
Idem  _____. . . . . . . . . . . .  D. Gregorio Mallefret................................................. Idem.
Idem   _____   . . . . . .  Doña María Luisa López.............................  ..........  Idern.
Idem . . . . .  . . . . . . _____  D. Ramón Galloso  .......................................... . Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Blas García............................................................  Idem.
Valencia ........  D. Vicente Gelos  .......................................  D. Antonio Dendariena.

DIÓCESIS.

Granada.. . . . . . . . . . . . . .  D. Francisco Vilchez Saez............. .........................  D. Pedro de Orbe.

Madrid 24 de Enero de 1876.— El Jefe del Departamento, P. O., Pablo Roda.=V.° B.°—El Director general, Mena.

Departamento de Emision, Teneduría del Gran labro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

En expediente num. 12.609 del Departamento de Emisión 
y 1.068 del Negociado de Deudas antiguas tiene solicitado Don 
Indalecio Encina, como apoderado del Ayuntamiento de Mon- 
terrubio, provincia de Segovia, la liquidación y abono de la- 
lámina del 5 por 100 con interés, núm. 27.662, y la de sin in
terés 108.329, de 2.840 rs. la primera y 2.565 rs. 26 mrs. la 
segunda, expedidas á favor del Pósito de aquella villa; y ha
biéndose ambas láminas extraviado, según expone en su ins
tancia en 20 de Setiembre próximo pasado, se hace público 
por medio del presente anuncio á fin de que la persona en 
cuyo poder se hallen las presente en estas oficinas en término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, según previene la Real orden de 1A 
de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la República de 20 
de Febrero de 74; en la inteligencia de que trascurridos sin 
verificarlo quedarán nulas, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación, expidiéndose en su equivalencia los documen
tos que correspondan.

Madrid 26 de Enero de 1876.=P. A., José G. de A guilar.= 
V.° B.°—El Director general, Mena.

En expediente núm. 20.428 del Departamento de Emisión 
y 6.828 del Negociado de Deudas antiguas tiene solicitado Don 
Gonzalo Sbarbi y Osuna, á nombre de Frey Antonio Oviedo y 
Castillejo, Cura propio de la parroquial de Santa Marta de la 
ciudad de Martos, provincia de Jaén, la conversión y abono de 
intereses hasta 30 de Setiembre de 4841 de las láminas de 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, números 14.810,11 
y 12, emitidas á favor de la memoria fundada en dicha igle
sia por FreyD. Carlos Feijóo, y de la extinguida cofradía del 
Santísimo Sacramento; y habiéndose extraviado, según así lo 
dice el interesado en su instancia de 17 de Mayo del año an
terior, se hace público por medio del presente anuncio á fin 
de que la persona en cuyo poder se hallen las presente en estas 
oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en los periódicos oficiales, según 
así lo dispone la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden 
del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1874; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo quedarán 
nulas, de ningún valor y efecto y fuera de circulación, expi
diéndose en su equivalencia los documentos que correspondan.

Madrid 29 de Enero de 1876.=P. A., José G. de Aguilar.= 
V.° B.°==E1 Director general, Mena.

En expediente núm. 20.506 del Departamento de Emisión 
y 6.834 del Negociado de Deudas antiguas lia solicitado Don 
Gonzalo Sbarbi, á nombre de Frey D. Antonio Oviedo y Cas
tillejo, Gura propio de la parroquial de Santa Marta de la 
ciudad de Martos (Jaén), los intereses devengados hasta 30 de 
Setiembre de 1841 por la lámina del 6 por 100 no negociable, 
número 16.582, emitida á favor del patronato fundado en di
cha iglesia por Doña Francisca Leiva; y habiéndose extravia
do, según expone el interesado en su instancia de 15 de Junio 
del año anterior, se hace público por medio de este anuncio 
para que la persona en cuyo poder se encuentre la presente 
en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación en los periódicos oficiales, según previene la or
den del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1874; 
en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin verifi
carlo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera de cir
culación , expidiéndose en su equivalencia el documento que 
corresponda.

Madrid 1.* de Febrero de 1876.=P. A ., José G. de Agui- 
íar.=V .# B.*=E1 Director general, Mena.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda deceña de Enero d e 1 8 7 6 .

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
JUZGADOS MUNICIPALES. TOTAL

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL DE AMBAS CLASES*

V  aro Bes. Hembras, TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de muertos.

Audiencia.------------- ---------- ---------- 16 16 3 2 1 2 3 35 2 1 3 j) » 9 3 38
Buenavista.-* . --------------- . . . . . . . ------------- . ------------------ 16 i 13 29 1 4 5 34 8 1 4 9 1 1 5 39
Centro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7 12 1 1 2 14 1 9 1 9 » 1 15
Congreso» -------------------------- . . . -- -------------- -------- ----------------- 14 8 22 1 3 4 26 2 i 3 9 » » 3 29
Hospicio . . . . . . . . . . . . . — ....... ....... ... ................. ... * 17 19 36 4 1 5 41 » » » » » » 41
Hospital-------------------------------- ------------ 23 48 41 1 8 8 16 57 1 1 2 2 1 3 5 62
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . ------ - 2 0 27 47 30 20 50 97 » 9 » 5 2 7 7 104
Latina____ __________________ ____. . . . . . . . . . . . . 20 24 44 4 ■ 7 11 55 » » » i» » » » 55Palacio .......... .......................................... 16 12 ■28 3 3 6 34 1 9 1 » 9 1 35
Universidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 28' 49 4 3 7 56 2 , s 4 9 » » 4 60

T o t a l e s  . . . . ------- .' 163 172 340 57 52 109 449 : 1 2 6 18 7 4 1 1 29 478

Defunciones registradas en k 
guada decena de Enero de 
fallecidos.

)s Juzgt
1 8 7 6 ,

2dos municipales de esta Corte durante la se- 
clasificadas por .sexo y  estado civil de los

FALLECIDOS. ||
i

imim i TOTAL

V A R O N E S . H E M B R A S .
MUNICIPALES. . GB SE a AL.

Solteros. j Casados. Viudos. TOTAL. Solté rás,! Casadas, i Viradas, TOTAL,

Audiencia.. .  * .' 19 4 ' 2 2 5 11 2 4 17 42
Buenavista----- : '23 6 i  1 30 15 1 2 18 48
Centro________ 12 5 4 21 5 1 1 ¡ 2 ' 8 29
Congreso. 9 8 2 19 11 ! 2 i 16 35 *
Hospicio___ _. 16 ! 6 4 26 23 1 I 5 29 55
H ^pítd l____ 5 1 27 10 88 ' 54 ! 13 17 34 172 '
Im itra . . . . . . £9 ¡ 4 i 34 24 ■ 5 4 33 67
Latina ___ , „ £3 1 0 M* 33 28 7 5 40 73
P 'U c ‘  * _____ _ 74 9 4 87 22 5 8 85 122
Universidad. . . 21 1 rj 1 29 30 2 5 ■ 37 66

T o t a l e s  . . 277 86 2 9 3 9 2 2.23 3 9 55 317 709

Madrid 29 de Enero de 1876.—El Director‘general, Feliciano R,' de Are llano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de 
Enero de 1876, clasificadas según las causas que las motivaron.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.
TOTAL

G E N E R A L .

DE MUERTE NATURAL.
SE MOERTE

NATURAL REPENTINA.

DI? MUERTE
VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA ETC.

DE MUERTE

SENIL (VEJEZ).
ENFERMEDADES

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS T  CONTA

GIOSAS.

Varones. Hembras. Varenes. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones.' Hembras

Audiencia___ 23 16 1 1 » 9 1 9 » » 25 17
Buenavista... 26 16 3 2 9 1 » B 9 30 18
Centro............ 20 6 » 2 1 9 9 » » » 21 8
Congreso........ 17 45 1 1 1 » » » » » 19 16
Hospicio........ 25 27 1 2 9 » » » 9 » 26 29
Hospital........ 79 69 7 . 12 » » » 7) 2 3 88 84
Inclusa........... 34 33 w » 1) » I) » » » 34 33
Latina............ 29 34 4 5 )) 1 J> 9 » » 33 40
Palacio........... 52 34 34 1 » » 1 » R » 87 35
Universidad.. 28 35 9 9 i J) 9 I) » 2 29 37

T o t a l e s . . 333 285 51 26 3 1 3 2 5 392 317
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Balance trigésimonoveno del Banco español de la Habana y sus sucursales e n  la tarde del viernes 31 de Diciembre de 1875, que comprende las operaciones verificadas en el
segundo semestre del referido año.

S u c u r sa l d e  M ata n zas , B a n co  e sp a ñ o l d e  la  H ab an a .

ACTIVO. PKSOS FUERTE/. ACTIVO. PESOS FUERTES.

p  . ( Existencia en efectivo............... 310136*61 / Existencia en efoeti vxu..................................... 2.618.992*07. . . . . .. í Idem billetes de Banco.............

, Vencimientos has- 
i ta3 m eses .. . . .  1.008.41344- 

p art(0ra 1 Idem de 3 á 6  id .. .  770.53347

I Idem de 3 y 4 meses, o r o .. . .  
Garantías ) 0 r a  _ _ _ 76.718-80

cknda :|Billetos S-8S8‘S7

453.939*38
764.075*99

. j Idem billetes del Banco...................................
•taja.,* •• • ............. e • * \ Idem id. de las sucursales................................

a Idem id. del empréstito de 5 m illon es.. . .

4,001.977*55
955

4.791.400

.778.946*31
390.765*39

.Vencimientos basta j O ro .. .  805.746*46 
1 tres m eses_______ í Bidets. 6.0-13.349*90

1 Idem de tres á seis c O ro .. .  47.794*42 I m eses...................... i Billete. 2.360.993*25

6.819.096*30

5.794032*53
8.413.025*22

i».o r ¿ '1 1

R  e c a udado- 1 1868 á 60........................................  270.379*30
r e s .............¡1869 á 70................ ........................  9.866*47

Propiedades: M oviliario............................................. .....................
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva.
Sucursal de Sagua la G rande.....................................................
Idem de Cárdenas.................................... ........................................

2.249.283*87

280.245*77
791*55

1.322*78
6.360*63

33240

3.302.412*69

] A  m ás tiem p o .
/Obligaciones del Tesoro al 6  por 100........

Cartera................................... /  Empréstito de ps. fs. 20 m illones.................
\ Préstamos con escritura.................................
¡Otras obligaciones............................................

íG arantías de la H a- (Cuenta an tigu a ..
| cienda........................  ¡Contrato unifica-
f  cion de Deuda..

2.408.787*67

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

520.530*76

4.443.070*73

331.555*69

9.227.384*03

1-0.237.112*93

1.444.626*42

PASIVO.
Capital..................................................... ......................... 1 0 0 . 0 0 0

\Documentos á cobrar por cuenta ajena. 

Obligaciones pendientesde ; Con varias firm a s.............................................

2.356.101*92

180.028*09
65.244*35

23.265.725*30
Billetes emitidos................................................................................
Cuentas cor- \ Efectivo........................................... 661.077*74

rientes.. . .  ! B illetes...........................................  1.173.0^8*28

43.990

A A flAW

cobro.................................. í Con garantía de acciones..................................

Deudores y  acreedores varios..................................... .............................
245.272*44

Depósitos sin ( E fectivo.................................  . 20.809*50
11.199*25

50.824*31

Intendencia de Hacienda p ú b lica .......................................................................
/ViDoOilJuy Ox 

7 í )h> QU7‘KA
interés.. . .  ( Billetes............................................

Depositantes por documentos á cobrar ..................
Banco E sp a -> m í y o ...........................................

nol de la g n ieteg

32.008*75
1.500

/.Matanzas................
iC íeníuegas.............

f Por capital..................../ Cárdenas...................
í / Santiago de Cuba. 
I v Sagua la Grande..

1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0  . 
1 0 0 . 0 0 0

600.000

iXJnJ.VOt OO

H a b a n a .. .) - • • • ................................... OvJU*U4i:U oo
916.865*14

477

QCfi) QQÍUQQ

43.990
Sucursal de Santiago de Cuba...................................

Sucursales........... Por billetes emitidos, j ,g o ................................ 2.825
46.8-15

185.840*70
416.657*02

3.265.019*30

Banco Espa-\
m I D I  Ia ( i 8 6 8  á 69.................................... . .
Ü B d  d ’ 1869 ¿ 7 0 ........................................cuenta re-\
caudacion. /

270.727*29
22.159*60

| Por garantías.— Contrato de 25 de Agosto
| Por recaudación de contribuciones.............
\ Por varios conceptos...............................

Com isionados...........................................................................................................

de 4875.............

4.414.33^*0^

Idem id., id . ) 
g a ra n tía s  ( Billetes....................................

Capitanía general................................................................................... ................
ou.o OO jo

9,78 LA A MQ
2.853*57 Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda............................ .....................

/v í0 .*y.'i,x lo

de Hacien- ( O ro................................................... 77A25‘32 .... Hacienda pública: cuwita > c  . , g _ _ 0 ............................................ JL.ivOO
1.122.213*49da............... J

QA KríQíQO
unificación de la Deuda. f 1 ..................................................

o  .i i, + -i • (1868 á 4869................... . . ................................ 211.296*72
68.126*68

995.745*79
264.967*58

ou.o / o oy Reeibos de contribuciones, j j. gjlg  ̂ . . . . . . . . . . . . . .
3.302.412*69

rv ¡1868 á 1869.................. ..................................... 279.423*40

Matanzas 28 de Diciembre de 1875.
KeeaMOaaore*...................... j lg6g ¿  1 8 7 0 ........................................................

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en o ro ...................................... 1.260.713*37
1 KOO 0 0 0S u c u r s a l da  C á rd en a s . Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés...............................

Créditos h ipotecarios......................................... ................................... C/A*C/ i O4tO i O
A Q( q 0 x7  COA

ACTIVO. Acciones ad judicadas.....................................................................................
( Moviliario.......................................................... .. 7.728*94

219.189*05

1 .X1 U.CO i 351
4.011*35

/ Existencia en efectivo. . . . . . . . 90.304*98 Propiedades.......................... { Fineag................. .....................................
p  . ) Idem en billetes de
Uj;|a............... 1 Banco .................  162.219*25 Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva...................... S26.9Í7‘99

69.197*99v Idem id. del Tesoro 1.300
193.519*25

67.434*35
/ Vencimientos hasta 3 y 4 m e-l ses, o r o .................................... ..

rSlltw . /Idem  d e 3 i d -----  1.197.122*99
uaiIGra. . . . . \ Idem de 3 á 6  id. 336.139*55

253.824*23

PASIVO.
C apital.............................. ......................................................................

97.691.567*65 

s non non/ 1.533.262*54 Fondo de reserva ............................................................................. 0 *UUU»UU\/
800.000t Garantías i O ro .. .  23.980*55 RíiWao (P orcuenta del Banco....................................... 16.891.681*50

51.972.848*75

O 4 K7  7 p,q.p.{

d e  H a - [B i 1 le—
cien d a .. J tes . .  44.338*07

68.318*62
1.669.015*51

m ueles emiucios.................( n . . , ,. . ,........................( Bor erais con extraordinaria de guerra

í Oro..........................................................
67.864.530*25

Recibos de contribuciones, 1869 á 70.................
R rl A QnQ ó *70

Cuentas eorríentcs............. J Billetes.................................. /v/.lO i. /Ou
8.063.737*80

1-13.50039.940*37
60.898*70

779*76

1 ídem del Tesoro........ .. . .  n
Propiedades, m oviliario......................................................
G a s t o s  d e  t o d a s  c l a se s ,  l o s  de i n s t n l a e i n n  ñ mm-nin rmm-n . ; Oro................. .................................. Q O < Q K j} * N O

10.335.000*84

Documentos al cobro, cuenta a je n a .............
i. IU' UUbVU/, V ¡ O vJo 

¿a  KííOioa Depósitos sin interés.........] Trille.es................... ................ A.OI, JO V Otí
A 533 14 R‘AQ

Billetes para amortizar..................................... KO UUAM O { Idem del T e so ro . ........................... JiUUu* í IO rrC/
401.400U/v.ü < X U

1.868.771*02

PASIVO.
Capital...........................................................................

2.119368*97 (Atrasados.....................l S rn ‘ +*..........................TTÍtrOnnrlAr, 1 ( BlljCt CS 63 006*95

4CO.OOO
DiviuencLos............... ............ ( .....................

¡ Corriente 89.° .
90.183*75

280.000c nnni nn (E fectivo.................................... .. 203.829*73 370.183*75
tírate* Billetes................... 456.198*58 Hacienda pública: Cuenta ¡ 1868 á 1869........................ oen /i ot tonn en ies .. . .  j ¡dem Tegoi,o ......... O f  j0

de recaudación .............. í 1869 á 1870.......................... U/CO.ioI t*U
473.605*70

Depósitos sin ) Efectivo...................
interés___ ( Billetes...................

457.498*58
661.328*31 n __-j n i Cuenta- an ti -Tua ............■ 1.365.480*32

1.399.737*60
28.118 
i 4.800

XvíüIIl Llu Jx el- j¿i a j t • r> • -i * • **
rnrih'ÍW Contrato ae unificación de la Deuda.—Oro.. 470.006*23 

( Idem id. id.— Billetes_____ ________ áh ociam a.

Depositantes por documentos á cobrar. 
Banco Español de la H abana..

42.918
3437*62

1.091.666*0600044 n Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 a 1869

517.396*39
1.882.876*71

Sucursal de Matanzas.............. 635.963*79
•16.065*30Idem de Sagua la Grande......... ÜU/V 1U

7.624*96 Intendencia de Hacienda publican Cuenta de bonos .
i o o 70 onon i oo«an co  üispanoi ae in- Habana, cuenta billetes para amortizar 

Idem id., id. \ 52.574*10 UUI í üb|JÜXiOtilUh........... ................. ............... .............................................
Corretajes debidos................................................... 2.355.577*27 

2.384*60 
600.000 

1 460 ¿43*15
g a ra n tía s  / Oro............................ OQ GQfTUU Hacienda pública: cuenta.de unificación de Deuda.— Billetes
de la H a- ( Billetes...............

/vO«uuU OO 
11 QQQíAr7 Intereses por cobrar............................

c ienda.. . .  / ■ 44.ooo‘U/ Idem por liqu idar ............................ ............................
68.3 í 8*62 
91.469*20

JlU L H U O G  üi

Banco Español de la Habana, cuenta recaudación 1869 á 70. 97.691.567*65

2.119.368*97

Cárdenas 28 de Diciembre de 1875. «anana ói ae j i cicm ore ae i o ¿ o . = \ . B. -=E 1 Consejero Director interino, A cisclo P iñ a ,= E l Contador, José Ramón 
de Haro.
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S u c u r s a l  d e  C ie n f u e g o s .

ACTIVO. PHáOS. FUERTES.

( E x istencia  en e fe c tiv o ......................................................
i Idem  del B anco .......................................................................

/ Vencim ientos á 3 y 4: oro............. ............................ .............
1 Idem hasta  3 m eses...............................................................

C a r te ra .................................... ) Idem  de 3 á 6 i d ........................................................................
j  G arantías de H acienda: o r o . ...................................................
'D ocum entos por cuenta ajena en oro .................................

T, , , j 1868 á 69...........................................................................................R eca u d ad o re s ...................... M369 á 7 0 ...........................................................................................

Propiedades-........................... í B ille te s ...............................................................................................
Gastos de todas c lases, los de instalación á cuenta nueva............. .....................................
Obligaciones pendientes de j O ro......................................... ................................................... .

cobro ....................................( B illetes ......................................................... ........................................

1.765 
73.84640

269.43049
d26.477‘oo

346.307*95

75.61140
278.380*28

395.907*74
24.165*92

1.055*68
156.729*59

6.115
955*32
584*47

520*31
30.060

422119*05

699.519*62

142,844*59

1.539*79
4-64*39

50.580*31
25.535

C réditos hipotecados ( B ille tes ..............................................................................................

PASIVO.

33.348*66 
140.949*54

174.298*20 
1.516 890*95

C ap ita l.....................................Di 11 nf r> ? n i ti rl nq 100,000
2.825

464.124*77

1.343*43
2.228*39
9.335*99

781,392*02

105.904*43
25i535
24.165*92

C uentas c o m e n to s ............. ¡B ille te s ..................................................................................................
-r. , , , { E f e c t iv o . . ..........................................................................................Depósitos sin  ín te re s ......... (B ilM es

Acreedores varios en oro................................................................. .......................... .... ..........
D epositantes por docum entos á c o b ra r ............................................................... ..........................
Banco español de la  H a- i E fec tivo ..............................................................................................

bañ a__________ _______ í B ille tes.................. ................................................................................
Idem  id., cu en ta  recau d a- c 1868 á 69—  ......................................................................................

Idem  id., cuenta bille tes para  a m o rtiz a r ................................................. ....................................
Idem  id., cuenta g a ran tía s  de H acienda: o ro ........................................ ...................................

319.519*33
144.603*44

1.000
343*43

380.03944
401.352*88

96.993*65
8.946*78

Cienfuegos 28 de DIeie ir.bre de 1875. •
1.516.890*95

S u c u r s a l  d e  S a g u a  l a  G r a n d e .
ACTIVO.

P • í E x istencia  en efectivo. ..................................................................a ' ’ * * * * • • • • [ Idem  billetes B a n c o ......................................................................
/V encim ien tos h a sta  3 m eses y 4 , en o r o ...........................
{ Idem  á 3 m eses......... ........................ .......................... . . . .

C a ria ra .................. ................. J ld e m c to S á G id ....................................................... .................
/ Docum entos á cobrar ñor eu en ta  a jena .................... .
'G a ra n tía s  de H acienda en o ro ..................................... .............

P T  7 s » am  em r ^ '  ?i ......... ............................................................................ ......................................
P t  i di Ies, p -ovT iar x  ., ..................................................................................................................
f a s li  - J 1 j  ti, c lan£3, los de in s ta lac ión  á cuenta n u e v a .................... .............................. .
Suciu'o d Je 1 a Vi a",............................................................................................ ..........................

342.083*81
145.833*63

141.685*01
116.591*57

26 843*32

487.916*94 
2 840*50 

19.448*03

258,226*58

537.048*79
9.661
2.508*70
2.4^7*62
7.624‘96

PASIVO.

Cuentas  c o rr ie n te s ,............i E iu  m o .. . , , ............................. .......................................1 L i l i l íe s ......... ............... ................. ............. .......................................

Depósitos sin  ín te re s ------ } B n iV e T * ..............................................................................................

Banco español de la  H a b a n a . . . _____ . . . . . . . ____ _____ . . . _____________ _____ _____
S ucursal de M atan zas . . . . .  j * ‘ ‘ * . . . . . . . . . . . . . . .

Baiii j espafi il : cuenta de Mi Jetos para  a m o r t i z a r . -------------- -------- -. ------ . . . . . . . .
Id i m  id cuenta  de H a c ien d a : o r o . . . . .  „ . , . . . , .................................................................

206.374*65
27.309*59

7.516
400

50*50 
4.918*.; 3

817.497*65
lOO.OíO

233.684*24

7.916
439.642*29

4.974*63
9.661

21.619*49

Sagua la  G rande 28 de Diciembre de 1875.
817.497*65

S u c u r s a l ,  d e  Su m i a g o  d e  C u b a .

Ca j a . . . . . ____________. . . . .

C a r t e r a ___ ____________ _...

. / 'T I T O .
1 E x h te n ria  en e lec tiv o ... . . . . . . . . . . . . . . _____ _____. ... .
í Idem en Mili tus del La: co_________________________
/ V cnrlrnlei h  ̂ hrvDi 3 rn *s'ns __. ___________ _______
J Idem  de 3 a 6 v t . . . . .  ______________ . _____ . . . .

118.834*44
440LÜ

97.022*52
136.027*66

233;050‘i8

\ Idem de 8 y 4 id . : o r o . . . ------ . . . . . . _________ ________
D c i„ ueeutos pendientes de eo b ro .. . . . . . . . . . . . . . . _____ _____ „, . . . . .  ........................... .,

L i n c a s ...........................................6 7 , ' , ' ......................P ra v e d a d e s ...........................j ..............................
\ Movílíario. . . . . . .  - . . . . . . .___ _____ _______ __________ _____

Gastes de todas clases, los de instalación á cu cuta, n u e v a . . ..._............................ ......

80544
15.890*22

102.884*44
21.082.10

16.785*36
2.498*24

183.916*54
5.5GO

19.283*60
1.116*65

442.866*97

C apital............... .....................
Cuentas corrien tes. . . . . . .

Depósitos sin In te ré s .. . . .

Banco español de la Ha
bana.......................... ..

PASIVO.
S E fectivo . . . ......... .................................................................... ........
í B il le tes ......... .................................. .... .............................................
j Electivo . . . _______ _____ ___________ _____ *____ ______
i B ille te s .. . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . _____ ___________
j Efectivo ... _________ ______ _______ _________ ____
\ Billetes.. . . . . . . . . . . . . . . _____ __________ ________ _

92.690*77 
9 1.014*14

L412
9.000

26.571*61
122.178*45

100.000

183.704*91

10.412

148.750*06

Santiago de Cuba 21 de Diciembre de 1875.' 442.866*97

ADMINI STRACI ON  PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

C artas detenidas p or fa lta  de franqueo el di a 12 de Febrero 
de 1876.

N úm ero 116 . A ngela B arrio s.—Cha m artin .
116 E lv ira  F ernandez .—H errerue la .
117 F ernando  Isc a r .— S alam anca.
118 Ju an  Bóveda.—E scorial.
119 Joaquín  S alazar.—L érida.
ISO José A. R evuelta .—Burgos.
121 Leopoldo L lóren te .—C alahorra .
122 M anuel V alderram a.—Badajoz.
123 M ariano M inguez.— Sam per.
124 Miguel Sanz.—Logroño.
120 R am iro  L afuen te .— Sonseca.
126 San tos G arcía H errera .—B éjar.
127 Vicente Sandino.—F uencarra l.

Madrid 13 de Febrero  de 1876.—E l A d m in istrador, M artin  
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Estado de las operaciones  verificadas en  la Caja de A horros el 

domingo 13 de Febrero de 1876.
IN G R ESO S.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentespor
continuación.

Nuevos
imponentes.

Total 
de imponentes.

Importe 
en 

rs. vn .

C ontra!.— P lazu e la  de las
D escalzas............................

S u cu rsa l 1.a— P lazu e la  de 
S an  M illan, núm . 11 . .  

Idem  2.a — C alle del Pez, 
núm eros 1 y 3, p rincipal. 

Idem  3.a— Calle del B a r
quillo , núm . 3 0 .................

Idem 4.a—Calle de A tocha, 
núm ero  9 6 ....... .................

1.257
89
97
22
27

252
8
4
2
1

1.509
97

101
24
28

767.902
42.290
40.384

9.068
9.970

T o t a l e s ................. 1.492 26'7 1.759 869.614

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEG ROS.

Reintegrospors a l d o .
Idemácuenta.

Totalde
reintegros.

Importeen
reales vellón.

C en tra l.—P laz u e la  de las 
D escalzas* .......................... 94 69 163 281.346

El D irector G erente, B ráu lio  A ntón  R am írez .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Juzgados eclesiásticos.
M adrid .

V icaría eclesiástica de M adrid y su  partido .—En v irtud  de 
providencia del Sr. Dr. D. Ju lián  de P ando y  López, P resb íte ro  
V isitador eclesiástico, y  V icario in te rin o  de esta he ro ica  v i l la  
de M adrid y  su  partido , se c ita  á Isid ro  Jim énez, viudo de Be
n ita  González, cayo paradero  se ignora, á fin de que en el im~ 
prorogable térm ino  de 16 días, contados desde la inserción  de 
este edicto, com parezca en la  N o taría  del in frascrito , calle de 
la P asa, núm . 3, principal, á conceder-ó negar el consejo pre
venido en la L ey v igente de 20 de Jun io  de 1862 á su h ija  Jo
sefa V ic to riana , n a tu ra l  de A lbacete, de 21 años de edad, p a ra  
el m atrim onio  que in te n ta  con R afael E scolástico  G utiérrez, 
n a tu ra l de M adrid, de 28 años de edad, h ijo  de .R om ualdo , d i
fun to , y  de Juana ; apercibido que de no hacerlo  se d a rá  al ex
pediente el curso  que corresponda.—Licenciado Ildefonso A lon
so de P rado .

Juzgados militares.
M a d r id .

D. E duardo  del C astillo y  D’O lhaberriague, T en ien te  Coro
nel de in fan te ría  y  F iscal m ilita r  de este d is trito .

Ignorándose el paradero  del g u a rd ia  civil, licenciado por 
in ú til,  C laudio P e g e n a n te y  León, y á quien de orden  del E x 
celentísim o Sr. C apitán  general del d istrito  In s tru y o  expedien
te p a ra  su  ing reso  en Inválidos, por el p resen te  edicto llamo» 
cito  y  em plazo al referido  p a ra  que en el preciso térm ino  de 
20 dias, contados desde la  publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en esta  F iscalía , calle de V alver- 
de, núm . 1 trip licado, piso tercero, con objeto de que pase al 
h o sp ita l m ilita r  á ser reconocido por dos P ro feso res Médicos 
de San idad; en la  in te ligenc ia  que de no verificarlo  le pararán  
los perju ic ios consigu ien tes.

M adrid 4- de F eb re ro  de dS76.=V.* B .° — C a s t i l l o . — Por su 
m andato , el E scribano , Jav ie r González Alonso.

D. José V ázquez P arad e la , C apitán  g raduado , T enien te  del 
escuadrón  del décim ocuarto terc io  de la  G uard ia  civil.

H ago saber que de orden del Excm o. Sr. G obernador civil 
de esta p rov ir:2 ¿l, me hallo  in s tru y en d o  expediente ju s tif ic a -



Gaceta de Madrid.—Núm. 45. 14 Febrero de 1876. 381

tivo en averiguación del comportamiento observado por los 
guardias civiles primero Joaquín Monehís Arcas, de la Co
mandancia de M adrid, y segundos Balbino Bartual Llopis y 
Bernardo Igualada Alaminos, de la de Valencia y décima 
compañía del quinto tercio respectivamente, los dos primeros em
pleados en la Dirección general y el último ordenanza en el Mi
nisterio de la Gobernación, en el incendio ocurrido la noclie del 
24 de Agosto del año último en la calle de Jesús del Valle de esta 
Corte, por si sus heroicos hechos les dan derecho al ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia; y cumpliendo lo prevenido 
en el art. o.® del reglamento de dicha Orden civil de 80 de 
Diciembre de 1857, por medio de este edicto doy la debida 
publicidad para que en el término de 15 dias, á contar desde 
su publicación en los periódicos oficiales, puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Serrano, 34, bajo, todas 
las personas que deseen declarar en pro ó en contra de la 
exactitud de los hechos de referencia, haciendo las rec lam a
ciones que conduzcan al mismo objeto.

Madrid 7 de Febrero de 1876.=E1 Teniento Fiscal, José 
Vázquez P aradela .= E l Escribano, Francisco Nuñez Morillo.

M o r e lla .

B. Bernardino Lillo y Acosta, Alférez de la tercera compa
ñía del batallón provincial de Guadix, núm. 22, y Fiscal m ili
tar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sum aria sobre lesiones causadas 
al vecino de la 'v illa, del Forcall D. Vicente Molinos, y asesi
nato de Ramón Viñals Molinos, álias Serafina, por una partida 
carlista capitaneada por D. Benito Fonteuberta, natura l de 
Calaceite, provincia de Teruel; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los oficiales 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
cabecilla carlista Fonteuberta, igualmente que á los titulados 
oficiales de su partida Pedro Rosquin, natural de Vinaroz, 
provincia de Castellón, y José Merino, natural de Madrid, se
ñalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde deberán 
presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este segundo edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Morella 30 de Enero de 4876.=Bernardino Lillo y A cosía.=  
Por su mandado, el Escribano, José Gisbert.

Juzgados de prim era instancia.
A lb a  d e  T o r m e s .

D. Trifon Perez, Juez ele prim era instancia de la villa de 
Alba de Tormes y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye expediente de abin- 
testato por consecuencia del fallecimiento de María Ramos 
Iglesias, vecina que fué de Rayales, pueblo de este partido, 
relativo al que en G de Diciembre último por medio de edic
tos se citó y emplazó á todos los que se creyeran con derecho 
á heredarla, sin que hasta la fecha se haya presentado perso
na alguna; habiéndose acordado por providencia de 29 del cor
riente mes expedir el presente, por el que se cita, llam a y em
plaza á todos los que se crean con derecho á heredar á dicha fi
nada para que dentro del término de 20 dias, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este referido Juzgado á usar del que se crean asis
tidos; pues pasado dicho término sin hacerlo les parará el 
perjircio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 81 de Enero de 1876.-=*Trifon 
Perez .=Por su mandado, Alejandro Perez. —P

A lm a z a n .

D. Juan Gago de la Torre, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias desde su 
últim a inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Zaragoza y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llam a á P ru 
dencia Sanz Ransanz y su h ija Petra de Pablo Sanz, vecinas 
de Bayubas de Arriba, cuyo actual paradero se ignora, si bien 
es de presum ir lo sea el territorio de dicha provincia de Zara
goza, para que comparezcan en este Juzgado a nombrar Pro
curador y Abogado que las represente y defienda en la causa 
que se les instruye sobre incendio de la barda de la pared y 
el poste de la casa que habita Matías Sanz La Cal, vecino de 
dicho pueblo, ocurrido la noche del 15 de Junio del año pró
ximo pasado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re 
beldes.

Dado en Almazan á 5 de Febrero de 487-6 —Juan Gago ds 
la T orre .= P or mandado de S. S . , Felipe Mena y Sevilla.

A r a n d a  d e  D u ero .

D. Francisco Javier Madrazo, Juez de prim era instancia 
dé esta villa, de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 28 del último mes de Enero, se anuncia la vacante de dos 
Escribanías de actuaciones en este Juzgado, á fin de que los 
que aspiren á obtenerlas presenten ante el mismo sus solici
tudes documentadas en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con a r 
reglo á lo prevenido en el Real decreto de 12 de Julio del año 
próximo pasado.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Febrero de 4876 .=F ran- 
cisco Javier M adrazo.=Por mandado de S. S., el Secretario de' 
gobierno, Francisco de la Higuera.

A r e n y s  d e  M a r .

D. Marcelino Borras, Juez de prim era instancia del partido 
de Arenys de Mar.

Por la presente requisitoria los agentes dol poder judicial 
y demás Autoridades que la vean procederán á la busca do 
D. Ramón Roca y Vilar, natural de Valls, vecino y Secretario 
que fué de Santa María de Palautordera, hoy de ignorado pa
radero, y caso de ser habido lo citarán para que dentro de 
nueve días se presento á este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia, con obligación de acudir al primer llama
miento; bajo apercibimiento de pararle los perjuicios que en 
derecho haya lugar, pues así lo tengo dispuesto con providen
cia de esta fecha, dictada en méritos de la causa criminal que 
instruyo contra el mismo Roca y otros sobre falsificación de 
documentos.

Dada en Arenys de Mar á 3 de Febrero de 4876.=M ar- 
celino B orrás.=Por mandado de S. S., Manuel Olivé, E s
cribano.

Arz úa.

. D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par
tido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y demás Autoridades m ilita
res de la Nación ó individuos de policía judicial, sírvanse sa
ber que en la causa que me hallo instruyendo en averiguación 
de los autores del robo verificado en la casa-panera y hórreo 
de Sebastian Penas, vecino de la parroquia de San Pelayo de 
Figueroa, la noche del 3 del corriente, he acordado y expido 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto á dichas Autoridades y agentes de 
policía judicial á fin de que se sirvan disponer la buscada los 
objetos robados, que fueron 12 ferrados de trigo, seis de maíz, 
dos cántaras de vino y. 10 libras de carne de vaca; rem itién
dolos, en su caso, á este Juzgado con fias personas en cuyo 
poder se hallaren en clase de detenidas, pues yo al tanto me 
ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 7 de Febrero de 4876.=A n- 
tonio López S ilva.=Por manda-do de S. S., Juan Platas y 
Freire.

A storg a.

De órden del Sr. D. Telesforo Valcárce , Juez de prim era 
instancia de Astorga y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Domingo Cordero González y á Francisco Ramos, naturales del 
pueblo de Rodriga to s , jo rnaleros, euyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias á contar desde la in 
serción de esta cédula, en fia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, á fin de 
ampliar las declaraciones que tienen prestadas en la causa 
que se instruye de oficio en averiguación de los autores del 
incendio ocurrido en el pueblo de Rodrígalos el dia 16 de 
Agosto del año último; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Astorga 10 de Febrero de 4876.= El Secretario jud ic ia l, 
José Rodríguez de Miranda,

Atienza.

D. José Severo Olmedilla Librero, Juez de prim era in s tan 
cia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente segundo y último edicto llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á heredar á D. Matías-Torija, 
natural de Bustares, residente en la fábrica La Constante, que 
falleció en la misma en 27 de Enero de 1870 á la edad de 47 
años sin disposición testam entaria, para que dentro de 20 dias, 
contados desde su publicación, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado con la debida, representación y documentos que su 
acción justifiquen; pues si no lo verificaren les parará el per
juicio que haya lugar. Así lo tengo acordado en providencia 
de este dia, dictada en autos promovidos por el Procurador 
D. Cecilio Barron, en nombre y con suficiente poder de Justo 
y Manuela Torija Vacas, y Luis Pantaíeon López, como esposo 
de María Torija Vacas, hermanos del D. Matías, solicitando 
dicha declaración de herederos ; advirtiendo que hasta la fe
cha no se han presentado otros que los expresados con el in 
dicado objeto.

Dado en Atienza á 5 de Febrero de !376.=José S. Olme- 
d ilIa .= E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez. —P

D. José Severo Olmedilla y L ibrero, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á cuantos se crean con derecho á los bienes de la cape - 
llanía fam iliar ó de sangre, fundada en 8 de Setiembre de 1650 
en la parroquia de Gascueña, de este partido, por D. Francisco 
Ortega Marin, para que dentro del término de 20 dias, conta
dos desde su publicación, se personen en forma en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda con los documentos que su ac
ción justifiquen; advirtiendo que han comparecido hasta  la 
fecha con la debida representación Simona P arra é Ibañez, 
viuda, vecina de Gascueña, y José Perez Parra, como marido 
de Antonia Heras Somolinos, domiciliado en la fábrica La 
Constante; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
dia, dictada en la  demanda entablada por el Procurador Don 
Cecilio Barron, en nombre y con suficiente poder de Justo y 
Manuela Torija Vacas, y Luis Pantaíeon López, como esposo 
de María Torija Vacas, vecinos de Bustares, pora que defini
tivamente pueda series adjudicada aquella; bajo apercibi
miento de pararles perjuicio si no lo verifican.

Dado en Atienza á 5 de Febrero de 4876.=--=José S. Olme- 
dilla.=*El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez. —P

B a rc e lo n a .- A fu e r a s.

D. José García Camba, Juez de prim era instancia del d is
trito  de las Afueras de esta capital.

Por el presente se cita y llam a á Juan Sorribas y Mon- 
taña,. vecino que fué de esta capital y residente en el pueblo 
de Capelladesj para que dentro del preciso ó improrogahle

término de 30 dias comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta capital á fin de responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra él y otros me 
hallo instruyendo sobre ocupación de una m áquina y varios 
útiles destinados á la fabricación ele moneda falsa; bajo aper
cibimiento en su caso de ser declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 ele Febrero de 4S86.=José G. Cam- 
ba .= P o r mandado de S. S., Francisco Oller.

B a r c e lo n a .-  S a n  B e ltr a m .

D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez de primera in s
tancia del distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á Juan Carreras y Castells, 
natural de San Pedro de Riudevelles, de 28 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del in fras
crito para notificarle una providencia recaída en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye sobre infidelidad en la 
custodia de presos; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1876. — Francisco 
Molina.==Por mandado de S. S., Plácido Estevez, Escribano.

B e r g a .
D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito y llamo á Ramón Vila, carretero, ve

cino que fué de Puigreig, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término d é lo  dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia de adm inistración de justicia ; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Berga 31 de Enero de 4876.=Domingo S aIazar.= P or el 
actuario, Luis B lan x a rt, Escribano.

D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito y llamo á Juan Compta y Bonay, Este
ban Sala y Bonay, Francisco Estandayer y Rodríguez, Ramón 
Boser y Bolsader, Ramón Munt y Clench, Buenaventura Soler 
y Ferrer, Martin Calderer y Santam aría y José Bascaupte y 
Bodergas, á fin de que en el término de 20 dias se presenten 
á este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de adm i
nistración de justicia; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Berga 29 de Enero de 4876.=Domingo S alazar.= Por el ac
tuario, Luis B lanxart, Escribano.

Bilbao.
D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de la invicta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Julio Vanderhaege, de esta vecindad y comercio, y á D. Mariano 
Argüeso, también de esta vecindad, y capataz que ha sido de 
los mozos de la Aduana de esta villa, en la actualidad ausentes 
y de ignorado paradero, para que en el término de 40 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar la declaración indaga
toria que está acordada en causa criminal que se les sigue 
por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que 
si no lo hacen se les declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 40 de Febrero de 4S76.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Calixto de Ansuátegui.

Briviesez.
D. Jacinto Valentín y V alentín, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente primero y último edicto hago saber que en 

la causa que me hallo instruyendo por hurto de una sábana 
de hilo en muy buen estado y casi nueva de tres telas, con 
entredós, marcada con las iniciales B. M. en su fondo, borda
das con hilo blanco, adornada de encajes; otras cuatro, tam 
bién de hilo, en muy buen uso, con tres telas, adornadas de 
encajes y de las mismas iniciales R. M. bordadas, unas con 
hilo blanco y otras con rojo, y 40 almohadones blancos de hile 
ea buen uso, con encajes de la m i s m a  c l a s e  de las sábanas a l
gunos de ellos, con las mismas iniciales, bordadas con hile 
blanco unas y otras sencillas, con hilo encarnado, cuyos efec
tos fueron sustraídos do la casa de D. Rafael Monteavaro, ve
cino de esta villa, en 20 de Enero último, he acordado que se 
anuncie por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r k  
y Boletín oficial de la provincia, exhortando á las Autoridades 
y requiriendo á los funcionarios de policía judicial á que prae 
tiquen las convenientes diligencias en averiguación del para
dero de dichas ropas, y caso de descubrirse las rem itan  á estí 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallasen, para ei 
su vista acordar lo que en justicia proceda.

Dada en Briviesca á 40 de Febrero de í876 .= Jacin ío  Va
le n tin .= P o r su mandado, Alejandro González.

ca r ta g e n a .
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 

40 dias á Pedro Calderón López, de 52 años de edad, cesado 
jornalero, morador en la Diputación del Real, de este térm ino 
para que en el expresado término, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar cierta de
claración acordada en causa que se sigue contra José Garch 
González y otros sobre robo; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cartagena á 8 de Febrero de 1876.-=Rafael Paja 
ro n .= P o r  su mandado, Manuel Belda.
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Coruña.
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez m unicipal de la ciu

dad de la Coruña, funcionando de primeva instancia por indis
posición del propietario.

Hace saber que por D. Román. Tassa y Paimon, vecino y 
del comercio de esta ciudad, se acudió á esto Juzgado propo
niendo concurso voluntario de acreedores y solicitando quita 
y  espera, el cual se hubo por propuesto, y mandó citar á todos 
Jos interesados por providencia de 28 de Enero intimo, así 
'■como también convocarles á la jun ta que previene la ley, ia 
cual debe tener lugar el dia 24 del -corriente y hora de doce 
de su tarde en la sala de audiencia de este Juzgado.

En su virtud, se cita por medio del presente á todos los 
acreedores del D. Román Tassa, para que en el dia y hora, que 
van señalados concurran a la expresada Junta, por sí ó por 
medio de apoderado en forma; prevenidos de que al presentar
se á ella lo Imgan con el título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de k> contrario.

Dado en La Coruña á o do Febrero de 1876.’—Raimundo 
Naveira de íbero.—Por su mandado, Manuel Suarez Gómez.

- - R

C hinchilla .

D. Nicolás Grustan y Miralles, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gitano 
Antonio Bustam ante García., vecino de las Casas de Benitez, 
en la provincia de Cuenca, casado, de 28 años de edad, tra
tante en caballerías, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, y en hora de audiencia, 
se presente en este Juzgado para que tenga lugar la am plia
ción de declaración que tiene prestada en la causa que se ins
truye contra Antonio Tarraga González y Andrés Gómez Gon
zález, vecinos de Pozo Hondo, sobre lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ’

Bada en Chinchilla á íQ de Febrero de i876.=N icolás 
.Grustan.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

D on B enito .
B. Antonio María Quintano y Fernandez, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

á término de lo  dias, a contar desde su inserción en la Gace
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este mi Juzgado, contra quien 
me hallo instruyendo causa criminal á Antonio de losR ios R a
mos (gitano), natural deCáceres, vecino de Malcocinado, de 34- 
años de edad, y Juan González Martínez (también gitano), que 
aparece ser natural de Badalatosa, sin vecindad, alto, more
no, bien puesto, con pantalón largo, chaleco y chaquetón de 
abrigo, faja y sombrero hongo, como presuntos autores del 
hurto de caballerías de la propiedad de Juan Pulido Isidoro y 
D. Miguel Retam ar y Dorado, ocurrido en la noche del 18 de 
Octubre último en la dehesa de los Diez y Ocho, término de 
Guaraña.

Por lo que encargo y pido á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, que su
piesen el paradero de los repetidos Antonio de los Rios Ramos 
> T González Martínez, procedan á su detención y rerni- 
si r 1 cárcel de esta ciudad, incomunicados y á mi dispo
sición.

. Don, Benito 7 de Febrero de 1876.==Antonio María Q uin- 
ta n o .= E l actuario, Francisco Domínguez.

E ste lla , e n  T u d e la .

D. Yinancio de i Valle, Juez de primera instancia de Este- 
Jia y su partido , establecido accidentalmente en esta ciudad
de Tudela.

Por el presente edicto se c i t a , llama y emplaza por una 
sola vez y término de Sü «lias á Marcelo G oye na y Adín , de 
edad de 35 anos, natural de Ja villa de Artajona, sin domi
cilio fijo ; á D. Jenaro Sol Faga y Doña Juana Fernandez, 
ve ciño s de Dicastíll o , y a 1 pastor del ganado cerril de Ja mis
ma villa que lo fué el 15 de Diciembre de 1872, para que se 
personen en este Juzgado , el Marcelo ¿ prestar declaración 
euo el carácter de hiquirír» y los demás á ser examinados en 
la causa criminal que en d  mismo se sigue por robo de tres 
caballerías propias del D. Jenaro y Doña Juana en jurisdic
ción de la citada villa de DDaslillu el precitado dia 15 de Di
ciembre • pues pasado dicho término sin verificarlo se senten
ciará la causa con u u  Ir á derecho.

Dado en Te del a lü de Febrero de 1876. =** Venancio del 
Yalle.=Por su m ará  ido Basilíso Marín.

N áje ra .
Eu virtud de providencia del ,:Sr. D. Al caro Becerra del 

Toro, Juez de primera instancia de esta ciudad de Nájcra y su 
partido, se cita por el presente y término desoís días á Julián 
Minguez y Francisco Baños, naturales de dicha ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presenten en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye contra Antonio Oribe Hervías sobre 
doble homicidio y lesiones.

Nájera 5 de Febrero de 1876. =  V.* B.°=-Alvaro Becerra.= 
E l actuario!* José Merino.

Sevi l l a . - S a n  R o m a n .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito  de San Román de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Sebastiana 
Rodríguez, madre deD. Rafael Mandiut y Rodríguez, Capítan 
graduado, Teniente del batallón contraguerrillas del Centro» 
número 2, de guarnición en Puerto-Príncipe, y que falleció en 
acción de guerra el dia 14 de Agosto de 1.814, para que en el 
término de do di as, á contar desde que este sea inserto  en la ¡

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á recoger el 
testim onio de la importancia de ia herencia, con objeto de que 
se instruya de ella ; haciéndosele además saber que declarado 
intestado el fallecimiento de su hijo comparezca en el término 
de cuatro meses por sí ó por medio de apoderado en forma en 
el Juzgado del distrito de Oeste en Puerto-Príncipe y con los 
documentos y notiíieativos á ejercitar el derecho de que se 
crea asistida; apercibida que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se inserta el presente.

Sevilla 8 de Febrero de 1876.—Enrique Iñ iguez .^E l actua
rio, Francisco de P. Velez Braehe. —P

S o r t .

D. Francisco Pocorull, Juez de prim era instancia de Sort*
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Sabaté 

y Morera, álias Marchan, vecino de Llesuy, pastor, casado 
de 70 años de edad, para que dentro del térm ino de 20 dias, 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración en 
méritos de la causa criminal formada sobre amenazas contra 
José Torres; y se le apercibe que de lo contrario le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 3 de Febrero de 1876.=Francisco Poco- 
ru lI.= F . José Aytés, Escribano.

D. Francisco Pocorull, Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Joaquín Mon- 

taner, natural de Moncortes, vecino de Farrera, labrador, ca
sado, mayor de edad, para que dentro del térm ino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa crim i
nal formada sobre robo ejecutado al mismo el dia 22 de Di
ciembre de 1873, por si quiere m ostrarse parte en ella; y se le 
apercibe que de lo contrario le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Sort á 5 de Febrero de 1876.=Francisco Poeo- 
ru ll.= José  Duat, Escribano.

NOTICIAS O F I C I A L E S .

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Febrero de 1876.

TEMPERATURA
de? y humedad del aire.

HORAS í°n. tkbsóketuo B5I*B0nimrvo. reducida 4 0o --------------- ----  J , .
y en milíiae- húmele- f clase del Tiento, del cielo.

tros. seco. cido.

6 de la ra.. 704*29 —0*6 0*9 S. O . . .  Calma . Despejado
9 de la m .. 705*6* 0‘7 0*7 S. O . . .  Idem .. Niebla

42 del dia... 705*84 8l9 6*6 O. S. O. Brisa. . Nubes
3 de la t . . .  705*24 S‘6 6‘2 S. O . . .  Viento. Idem. ’
6 de la t . . .  705‘59 5'S 4*7 S. O . . .  Brisa.. Cubierto
9 de la n ... i 705*72 5*1 4*5 [s. O . . .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............................   ^
Idem mínima de id...................................... ........................!!!!!!* —0‘9

Diferencia......................................................44k o
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.*.*.*.*.’* .*.*!! 44*%
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................... 37-8

Diferencia................................................................   ¿,3-6
Litivia en las 24 horas en milímetros.....................................................*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pun tos de la Península el dia 13 de Febrero de 1876.

ALTURA TRMPEIU- OiaECCIOKbaromélrí- T[jaA
ea á t)° v en errados a<*i FUBftzA estado estado

WeitIBADKS. a[ oitel del cem«i. d
mar en mi- «ales, yí̂ o del Tierno, del cielo, delamarliraetros.

Bilbao  762*3 40 7 S. E .. Brisa . . .  Cási desp.* ?
Santander... » » » * » „
Oviedo . 755*1 6 v S. S. O B risa... Cási cub.°. »
Corulla (8 h.) 757*5 4*8 S. O ... Viento.. C.'Mloviz.. Picada.
Santiago  759*2 5*9 S . B risa... Lluvia  »
Üporto.. . . . .  a h a ¡o » y,
Lisboa  » » » » » 9
Badajoz. . . .  » 9*5 O  VGfte.. Cubierto.. »
S. Fern. í,$ h.), 766*7 9*9 N. O ... Brisa . . .  Cási cub.'h Picada
Sevilla ...... 7(52*3 10*0 N. O ... Viento.. Despejado. »
Tarifa . . . . .  762*7 i r a  N. O... B risa... Cási desp.0 P. oleaj.
G ranada..,. 764*9 5*3 O.Calma.. Despejado. »
Alicante.... » » » » » M
Murcia  762M 4 0*9 N.. . . . .  Viento.. Lluvioso.. »
Valencia ! 770*4 4Q4u O.Brisa... Cubierto.'! »
Palma   © » » « » ’ »
Lai, celo na. . .  7 oo * S 4 0*4 N.. . . . .  Brisa . . .  Lluvioso Tranc/a
Zaragoza....1 » 5*2 N. O ... Calma.. Despejado. *
Soria    761 ‘7 \ * S. O . . .  Idem . . .  Niebla  »
Burgos  762*4 3*0 S.Brisa... Cubierto.. »
Y a Hado! id ,.. 766*0 4*0 O. S. O. Idem ... íd e m .... ' w
Salamanca.. 759*9' 5*0 O. Idem ... ídem...*.*, »
M adrid ..... 763*3 0*7 S. O.. Calma. Niebla. . »
Escorial  765*8 5*0 O. N. O. Brisa . . .  Nubes...,! »
Ciudad-Real. 764*6 2*4 O.Calma .. Niebla.. »
Albacete  762*9 5*0 O. B risa... Nublado.. »

Dir e c c io n g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, anteayer llovió en Jaén. Sevilla y Gra

nada, y ayer en Badajoz, Cádiz, Huelva, Lugo, Palencia y Valladolid.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la - arroba, de 0*59 á 4 la libra,
y á 4‘34 el kilogramo.

Idem de carnero, de ü‘53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4 ‘07 el k ilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , v  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 4 ‘76

el kilógramo. J
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 4‘76

e: kilogramo.

Idem en canal, de 22*25 á 22*50 pesetas la arroba, y de 4‘93 á 4*96 
el kilógramo.

Lomo, á I‘25 pesetas la libra, y á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 y de 0‘44 á 0*44 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos , de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*59 la libra, 

y de 6*54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra* y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*4 í la lib ra , y 

de 0*56 á 0*59 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la arroba; de 0*24 áQ*291a libra, y de 

0‘52 a iros el kilógramo.
Carbón vegetal,á 1*75 pesetas la arroba, y á 0‘4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4*26 á 4 *39 el kilógramo.
Patatas, á 4 *25 pesetasla arroba; de 0*06á 0*09 la líb ra,y  de 0*43 

á 0G 9 e I kilógramo.
Aceite, de 49 á 20 Desetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la lib ra ,y  

de 4 3*50 á 4 4*30 t;l decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo» y 

de 4*55 ? 6*93 el decalitro.
Petróleo.de 0*85 á o*88pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de- 

cal it.ro .
Trigo, de 4 0*25 á 4 3*25 pesetas- la fanega, y de 48*55 á 23‘9S el 

hectolitro.
Cebada, de 6*50 á 7*50 pesuías In fanega» y de 4 4*76 á 4 3*57 el 

heetóhtro.
Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas» 133.—Carne

ros, 3'¡5.—Terneras, 78.—Cerdos, 4 42.— Total, 74 8.
Su peso en lib ras.. 4 03.424.—Idem en kilógramos.. . .  47.351.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECHOS TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. e ĉ sumo* Mure ttansitOb. ^

 Vtas.  Cén it .  P t a s .  C é n ts .  P í a s .  Céntg.

Toledo..................................  » » 3.613*35
Segovia................................  » » 4.84 9*57
Norte...................................  » 9 5.803*55
Bilbao.................................. » » 4.568*34
Aragón................................  * » 4.068 94
Valencia.............................. » » 4.830‘73
Mediodía.............................. * * 4 8.227*60
Correos  ................... » » 4 4 5*50
Pozos de nieve , interveni

dos ................................... » » „
Fábrica del gas, cok  » » »
Idem de cerveza : segunda

quincena  » » »
Mataderos............................ » » 4 3.886*80

Total..................... » » 50.934*36

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 2 de Febrero de 1876.—El Alcalde, el Conde de Heredia- 

Spinoia.

Forma parte de este número el pliego 9 del tomo I de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hé aquí los señores que explicarán en la 
semana actual en el Ateneo Literario y Artístico :

Lunes, de nueve á diez, D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado, Numismática; martes, de nueve á diez, D. Juan 
Vilanova, Prehistoria; miércoles, de nueve á diez, D. Ga
briel Rodriguez, funciones y formas del crédito; viernes, 
de nueve á diez, D. Francisco Lastres, colonias peniten
ciarias.

Estado sanitario de Madrid.—El barómetro ha oscilado 
durante esta semana entre las cifras de 709(83 y 699‘53, y 
el termómetro entre 11°,2 y 4°L, reinando los vientos N., 
N. E., E., N. E. y S. O.

Las enfermedades agudas no han sufrido notables va
riaciones desde nuestro estado anterior, si se exceptúa el 
carácter marcadamente congestivo que muchas de ellas han 
revestido, determinando complicaciones en las ya estable
cidas, y dando lugar á la presentación de algunas conges
tiones cerebrales, pulmonías, hepáticas &c., así como á 
hemoptisis, hemorragias cerebrales, hematemesis, flujos 
hemorroidales &c.

Las bronquitis, pneumonías, pleuritis, ñebres catarra
les y gástricas han disminuido, así como los reumatismos, 
aliviándose las manifestaciones de sus localizaciones car
diacas.

La mortalidad ha aumentado con relación á la anterior 
semana, correspondiendo el mayor número de defunciones 
á las enfermedades reinantes.— (Siglo médico.)

—Ayer se verificó en el salón de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando la sesión pública para inau
gurar el año académico de 1876. El Secretario general, Ex
celentísimo Sr. D. Eugenio de la Cámara, leyóla Memoria 
resumiendo las tareas de la Academia durante el año an
terior, después de lo cual el Excmo. Sr. Marqués de Mo- 
nistrol, Académico de número, leyó el discurso inaugural, 
terminando el acto con otro discurso leido por el Excelen
tísimo Sr. Director D. Federico Madrazo, y que corres
ponde al tercer trienio de su dirección.

La concurrencia era numerosa y escogida, contribu
yendo á dar realce al acto las muchas y elegantes damas 
que á él asistían.

El discurso del Sr. Monistrol sobre los caracteres pecu
liares de la escultura en nuestra patria durante el período 
del renacimiento fue oido con justa atención por los con
currentes, y no menores muestras de aprobación mereció 
el del Sr. Madrazo (D. Federico) reseñando con elegante y 
castiza frase los trabajos de la Academia durante los tres 
últimos años, y dedicando, como los anteriores, frases de 
elogio y admiración á la memoria del malogrado t artista 
español Fortuny.

Antes de levantar la sesión se abrió el pliego que con-
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tenia el nombre délos autores del proyecto de arquitectura 
presentado en el concurso anterior, que es obra de D. E n
rique Coello y D. Enrique Repullés Legarra, los que han 
obtenido accésit, consistente en 10.000 rs. y medalla de 
plata.

El tema señalado para el concurso de 1876 es teórico, 
y consistirá en una Memoria sobre La pintura en Castilla 
desde el siglo X III hasta el reinado de Carlos I.

—Acaba de ver la luz pública el núm. 103 de la Revista 
Europea, que contiene las siguientes materias:

I. Una intentona ignorada contra Gibraltar.—Conclu
sión.—J. Gómez de Arteche.

II. La reorganización del ejército inglés. — Luis Je- 
ziershi.

III. Los pueblos occidentales de la Turquía europea y 
la cuestión de Oriente.—Conclusión.—R . Beltrmi Rózpide.

IV. Epigrafía cristiana.—Eduai'do Saavedra.
Y. Benito Espinosa. — Novela. — Continuación. — B . 

Auerbach.
XI. La Condesa de Albany.—III. La amiga de Alfieri 

y la Sociedad europea.—Conclusión.—M. Juderías Bender.
VII. Crónica geográfica.—Nuevos detalles acerca de la 

expedición sueca al mar Glacial Artico.—0. Tenaud.
—Se ha repartido el núm. S.°, segunda época, de la acre

ditada revista La Familia, con escritos literarios de Jas 
Eras. Sinués y García Balmaseda, y los Sres. Yagüe, Cas
tillo y Soriano, López Bago, Salazar y Ramirez de La- 
guardia.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—Según la Germania de Berlin, carece 
de fundamento la noticia relativa á una nueva conferencia 
que los Obispos alemanes debían celebrar en Fulda.

—Escriben con fecha 6 desde Gotha á la Gaceta univer
sal Norte-Alemana que un Congreso de socialistas alema
nes se reunirá en la misma capital del 17 al 20 de Abril 
para ocuparse en las diferencias surgidas en el seno del 
partido. ^

—El mismo diario anuncia que en el Consejo de Mi
nistros, verificado en Berlin el dia 9, se ha tratado de al
gunos proyectos confesionales que el Gabinete se propone 
someter al Parlamento. El Ministerio no se ha ocupado aun 
en el asunto de la compra de ferro-carriles por el Estado.

AUSTMA-HUNGHÍ A.— En una conferencia celebrada 
con el partido liberal de la Cámara húngara el Presidente 
del Consejo de Ministros ha presentado un proyecto de 
Ley encamisado á consignar en el Código del país los mé
ritos de M. Deak, y elevar á su memoria un monumento 
costeado por suscricion nacional. El proyecto ha sido apro
bado por aclamación.

FRANCIA.—La Patrie, de acuerdo con La Liberté, opi
na que la legislatura de las nueras Cámaras francesas se 
Inaugurará con un mensaje presidencial. «Este punto, dice 
el primero de los referidos diarios, está acordado en prin
cipio; pero el Gabinete, consagrado cási exclusivamente á 
las actuales elecciones, no se ocupará en la redacción de 
dicho documento sino después de conocerse los resultados 
del escrutinio general.»

— Le Journal o fjiciel publica, además de los decretos ad
mitiendo la dimisión á M. León Renault, Prefecto de poli
cía del Sena, y nombrando en su reemplazó á M. Félix 
Voisin, otro disponiendo que la Dirección de Seguridad ge
neral vuelva á depender inmediatamente del Ministro de 
lo Interior.

—En el mismo periódico aparece también el informe 
dirigido al Presidente de la República por el Ministro de 
Agricultura y Comercio, referente á la renovación de los 
tratados comerciales internacionales, cuyo vencimiento se 
aproxima. En opinión del Ministro, son Íigerísimas las va
riaciones que el interés de Francia aconseja introducir en 
dichoS( tratados, refiriéndose únicamente á algunos tipos 
de las tarifas comerciales.

INGLATERRA.—Según anuncian de Londres, se ha 
publicado la correspondencia relativa á la compra de las 
acciones del Canal de Suez. Esta da principio en lo  de 
Noviembre y termina en 8 de Enero. Contiene 56 docu
mentos. El primero es un telegrama de Lord Derby á M. 
Stanton, Agente diplomático de Inglaterra en el Cairo, pre
guntando si era cierto que una Sociedad francesa habia 
ofrecido comprar las acciones. Los demás documentos ex
presan los. detalles de las negociaciones y de la compra.

Los intereses se habian fijado en 5 por 109, estando á 
cargo del presupuesto de ingresos de Egipto, y pagaderos 
por semestres vencidos. En el arreglo concluido con M. 
Rothschild para el pago á la vista se asignaba 2 y medio 
por 100 de comisión. Una carta de Lord Odo Russell, Em 
bajador británico en Berlin, manifestaba que M. de Bis- 
marck aprobaba francamente la compra.

Habiendo ofrecido el Jedif en 25 de Noviembre vender 
su dereoho al 15 por 100 sobre el rendimiento líquido del 
Canal, Lord Derby le dió las gracias, pero no quiso acep
tarlo. El Jefe del Foreing office encomendó además al Ge
neral Stanton recordase al Jedif que los intereses de 5 
por 100 sobre las acciones gravaban ya ápriori los ingresos 
de Egipto; considerando el Gobierno inglés desde, luego 
como incompatible con la integridad del Imperio otomano 
un acto del Yirey que parecía sustraerle de la intervención 
de la Puerta en lo referente al Canal de Suez.

Añadia, sin embargo, que no hacia objeciones al pro
yecto de venta. El Jedif refirió al General Stanton las ins
tancias hechas por M. de Lesseps para la com pra; le hizo 
observar el carácter puramente económico del asunto, ad
virtiendo no renunciar á la vigilancia del Canal, y sentir 
mucho que Inglaterra se hubiese negado á aceptar su 
ofrecimiento.

Una carta de Lord Lyons á Lord Derby, fecha 10 de 
Diciembre, daba cuenta de una conversación celebrada por 
aquel con M. de Lesseps, quien sostenía que el Jedif goza
ba de 10 votos en las Asambleas, en razón de sus accio

nes, sólo á título provisional. El derecho de usarlos no es
taba claramente determinado.

Otras cartas participaban la opinión de los Gobiernos 
extranjeros respecto del particular.

—Lord Northcote ha anunciado en la Cámara de los Co
munes que propondrá una resolución relativa á la compra 
de las acciones del Canal de Suez, y los Sres. Maccarthur 
y Hugessen una interpelación referente á la cesión de la 
Gabia.

—La Gaceta oficial de Londres contiene un decreto 
mandando suspender la jurisdicción consular en Egipto en 
vista de lá creación en dicho país de los Tribunales mixtos.

RUMANIA.—Un despacho de Bucharest, fecha 10, par
ticipa que M. Costaforu ha sido nombrado Ministro de Ne
gocios Extranjeros y M. Strat Ministro de Hacienda. El 
Senado ha dado un voto de censura al Ministro de los Cul
tos por haber violado el principio de inamovilidad de los 
Catedráticos.

TURQUÍA.—Un telegrama de Oonstantinopla del 10 
manifiesta haberse retrasado el envío de la contestación de 
la Puerta á la nota Andrassy á consecuencia del deseo del 
Gran Yisir de añadir á la enumeración de las reformas, que 
el Gobierno otomano tomaba acta de la promesa de que, 
una vez acordadas dichas reformas, las Potencias presta- 
rian á Turquía su concurso moral para ayudarla á repri
mir la rebelión de la Herzegowina. La respuesta, sometida 
á la aprobación del Sultán, será inmediatamente remitida 
á los Representantes de Turquía cerca de las Cortes ex
tranjeras.

VARIEDADES.

L A S  H U E L G A S .
SUS C AUSAS Y SUS R EM EDIO S , PO R  M ELITO N  M A R T IN .— MEMO
R IA  PR E M IA D A  PO R  L A  SO CIEDAD ECONOM ICA M A T R IT E N S E  

D E AMIGOS D E L  P A ÍS  E N  E L  CONCURSO D E  1875.
Quien se adelante á su época, no espere 

justicia de sus contemporáneos.
La luz de repente, ciega.

Tem a del concurso.

Causas de las huelgas de los operarios, influencia en ellas 
de las doctrinas intemacionalistas, é indicación de los me

dios que puedan adoptarse para evitar aquellas causas.

Estado de la cuestión.
De todos los problemas que en el seno de las socieda

des humanas eternamente se agitan, pocos hay que las 
conmuevan más, ni que mayores consecuencias ocasionen 
que aquellos relacionados con las inevitables cuestiones de 
tuyo y mió. Siendo por naturaleza el hombre posesor como 
es inteligente y sociable; enseñándole la experiencia que el 
principio y base de su bienestar estriba en la posesión de 
las cosas; esclavo de una multitud de afectos y pasiones 
que le impulsan á desear lo que no tiene, ó movido por esa 
aspiración constante que sentimos hácia una suerte me
jor, ayer como hoy, desde los tiempos históricos remotos, 
le vemos s codiciar el bien ajeno y procurar por todos los 
medios á'su alcance poseerle. El salvaje ignorante, desva
lido, sin luz moral en la conciencia, hurta la baratija cuyo 
aspecto le seduce; la tribu hace la guerra á la tribu para 
despojarla, y aun después de haber hecho sentir una expe
riencia cruenta y dolorosa cuánto valia la seguridad—obli
gando al nómada á constituir la ciudad con el fin de que 
todos de común acuerdo protegiesen á cada cual en la po
sesión de lo suyo—siguió perenne la pugna entre los po
bres y los ricos, si bien variaron las formas de sus mani
festaciones al compás del progreso y desarrollo de los or
ganismos sociales, de la ciencia del derecho y de los ele
mentos de fuerza, que son y serán siempre la sanción de 
este derecho. En Asia los más fuertes y los más astutos, 
con cruel y bárbara franqueza, dijeron al débil: «tú traba
jas y yo gozo;» en Grecia (entre sus hombres libres al mé- 
nos) se consignó en la ley el respeto debido al bien de cada 
cual, salvo el despojo legal ó patriótico hábilmente discul
pado; en Roma la guerra tomó carácter de grandeza entre 
plebeyos y patricios; el feudalismo redujo la eterna lucha 
á un sistema fraccionado de merodeo, y en tiempos de li
bertad como los nuestros, después de proclamada la igual
dad de todos ante Dios, ante la ley y ante la m oral, es ló
gico que los procedimientos de violencia ó de traición se 
hayan irasformado en huelgas.

Comencemos, pues, por advertir que, dañino y teme
roso como pueda ser el m al, todavía es un progreso. Por
que cuando los obreros de una fábrica ó de una comarca 
faléril puestos de acuerdo, y más ó menos unánimes, unos 
por convicción, otros por cálculo, este por debilidad, aquel 
por insensatez, se. niegan en hora dada á seguir prestando 
su trabajo miéntras no se les conceda esta ó la otra pre
tensión (que es lo que hoy llamamos huelga), muy sensi
ble es y grandes trastornos y pérdidas ocasiona al capital 
nacional; pero semejante medio de ejercer presión ó de a r
rancar alguna gracia siempre es preferible á aquel sordo 
malestar, á aquellos odios concentrados que ántes se acu
mulaban durante siglos en las entrañas de la humanidad 
para estallar al fin y al cabo en espantosa catástrofe. Las 
convulsiones de las sociedades humanas, como las de la 
corteza terrestre, cada vez ménos violentas, gracias á las 
válvulas naturales de seguridad que se han formado, no 
anuncian un reposo absoluto; mas hacen prever, andando 
el tiempo, movimientos llevaderos y hasta saludables.

¿Quiere esto decir que no debamos estudiar el mal para 
ver de hallar alivio? Todo lo contrario : por lo mismo que 
su intensidad decrece y que sus caracteres son más cono
cidos, aumentarse debe nuestra confianza en nuestros me
dios de calmarle y en la luz que habrá de arrojar su estu ■ 
dio. Empero, así como el buen Médico, el Ingeniero perito 
ó el sabio naturalista, ántes de buscar la causa de algún 
trastorno para encontrar el remedio, procura determinar 
exactamente el estado de las cosas , no estará demás que 
nosotros, por via de introducción, echemos una mirada á

la ligera sobre las opiniones y propósitos de los proletarios, 
su concepto de las huelgas, la preferencia dada á este modo 
de acción en unos países más que en otros, y, en una pa
labra, sobre el estado de la cuestión en la actualidad.

No se crea que la situaciones idéntica en todos los 
países. Varía singularmente, aun sin salir de nuestra Eu
ropa. Los obreros se hallan de- acuerdo en una sola aspira
ción: mpjorar de estado; pero las medidas que proponen, 
los medios que prefieren y aconsejan son muchos y muy 
diversos. En Inglaterra la clase obrera, fria, razonadora, 
calculista, interesada, rutinaria, á la vez que eminente
mente práctica, usa, pero no abusa, de las huelgas; se propone 
en general ir consiguiendo poco á poco aumentos eií los 
jornales; y salvo contadas excepciones, no alarma con esos 
sistemas tan gárrulos como utópicos á que se muestran 
muy aficionados sus vecinos los franceses. La libertad que 
tienen los trabajadores en aquel país para reunirse y aso
ciarse es parte también á desterrar de sus ligas de oficio 
(¡trades-unions) toda tendencia destructora y anti-social. En 
cambio el carácter digno y tenaz del obrero inglés da á sus 
huelgas unas proporciones tan alarmantes; traen estas en 
pos de sí tanta miseria y tanta ruina; iniluyen sus resul
tados en los mércanos de tal modo, que el mundo c ni ero se. 
interesa en la desaparición de unos movimientos que suelen 
comprometer el bienestar y porvenir de medio millón de- 
personas. Huelgas ha habido que han costado 60, 80, 100 
millones.

Los belgas siguen á los ingleses en su afición á las huel
gas, como les siguen en costumbres políticas y en su cariño 
al trabajo. Emplean la huelga con preferencia para arrancar 
al fabricante mejores condiciones ó un aumento de jornal; 
pero adviértese ya cierta levadura socialista ó utópica, que 
es rarísima en Inglaterra. Lo mismo que en el espíritu in
glés, domina allí la idea del lucro inmediato sobre las ilu
siones del porvenir, aunque el observador atento advierte 
otras aspiraciones y otros propósitos encaminados á rea
lizarlas.

Los huelguistas están contenidos en Austria y en toda 
Alemania por el freno de costumbres buenas y arraigadas, 
por una Administración robusta y por instituciones que, 
como los Bancos populares de Schulze Dellitsch,. aminoran 
por el momento el malestar. No hay que fiar, e sin em
bargo. En los talleres alemanes se está sembrando una si
miente que dará su fruto, así como la reforma religiosa 
fué el fruto de otras simientes entregadas durante los si
glos XIV y XV á ese espíritu aleman oscuro y templado, 
y hondo como las entrañas de la tierra, pero que como ellas 
sabe arrojar á lo mejor plantas vivaces cuanto peregrinas. 
La filosofía científica (no esa otra laberíntica y vocinglera 
que tiene tanto de pueril) se enseñorea de la enseñanza, 
sobre todo en Prusia, y nada hay que pueda modificar 
tanto nuestras ideas sociales y políticas como las nuevas 
doctrinas que se presentan rodeadas de todo el aparato, 
de toda la autoridad del saber y de la ciencia. Reflexió- 
nese á la par de esto que por muchos y muchos años el 
obrero aleman ha de hacer lo contrario que el francés, y el 
obrero francés no ha de seguir las huellas del aleman.

En los demás países de Europa las huelgas no tienen 
tanta importancia por lo incipiente de su industria, si ex

ceptuamos á-Cataluña, que merece particular observación, 
ya que allí se adunan la enérgica actividad de aquella raza 
viril á la más ardiente é impetuosa imaginación meridio
nal. Cataluña, por otro lado, tiene la vista fija allende el 
Pirineo, y por eso á nosotros los españoles nos conviene 

.mucho estudiar á fondo el obrero francés, pues todo cuanto 
piense y hagalo  hemos de ver tarde ó temprano entre 
nuestros proletarios pensado ó reproducido.

I-Ié aquí por qué hemos dejado de propósito á los fran
ceses para los últimos. Mal que pese á ciertas susceptibili
dades nacionales, la Francia será todavía durante largo 
tiempo la nación propagandista por excelencia, el pueblo 
con voz y voto decisivo en las cuestiones más vitales. De
tengámonos, pues, un poco más en averiguar lo que la 
clase obrera de la Francia piensa, siente, quiere"y se 
propone.

Afortunadamente tenemos para formar juicio fes ciento 
y tantas Memorias de los 107 delegados de todas las artes 
y oficios en la Exposición de Yiena de 1873.. Enviados 
libremente, sin intervención alguna del Gobierno, por 
cuenta y riesgo de los obreros de París y de los» departa
mentos, no se vieron como otras veces contenidos por con
sideraciones de prudencia, y han publicado sus ideas sin 
contemplación y sin rebozo. El tono de sus escritos es ra
dical siempre, á veces muy sesudo, con frecuencia utópico. 
Creen que las huelgas son un medio peligroso y brutal 
para alcanzar lo que desean; lamentan los recursos que 
han devorado para proporcionar desengaños y nada más, 
y piensan que esta no es la táctica más adecuada á su fin, 
porque redunda en definitiva en provecho de los fabrican
tes, cuando no dejan las cosas como estaban. Sé inicia, pues, 
una reacción contra las huelgas en Francia. ¿Con qué quie
ren sustituirlas los delegados?

Ya no se limitan á pedir el derecho de reunión, el esta
blecimiento de cámaras sindicales, las sociedades coopera
tivas como en 1862 y 1867. Quieren más,, y dicen paladi
namente que aspiran á la supresión definitiva del salariado-. 
y del patronado, es decir, que el obrero francés no se con
tenta con ménos de llegar á ser fabricante-capitalista para 
no verse atenido al jornal que hoy se le paga.

No obstante,, entre los varios progresos que se advierten 
en el modo de pensar de los delegados, franceses, hay uno 
notabilísimo, y por todo extremo valioso. Diríaseles‘parti
darios de la doctrina de la evolución,, según toman a l 
tiempo en cuenta para todo. Ya no creen, como creían en, 
época no muy rem ota, que de la noche á la mañana podia 
rehacerse el mundo; ya no invocan corno panacea la in te r
vención de un Gobierno imaginario; ya confían en sí m is
mos, y lo esperan todo de sí, y únicamente de sí. El self- 
help inglés es la esperanza de aquellos proletarios, y entre 
ellos toma carta de naturaleza.

Como todo el que siente malestar, siquiera sea moral, 
sueñan hasta con los imposibles, y se revuelven en alas de 
la imaginación, no sólo contra males remediables , sin
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contra aquellos que son parte ineludible de la existencia
del hombre y cié su modo de ser. Así claman por que la 
vejez y  la infancia no sean censos de familia, y  no advier
ten la injusticia de que las cajas comunes sostengan las 
cargas de la imprevisión ó de la ingratitud individual; 
piden franquicias para la mujer, y rechazan la competencia 
que les hace en ciertas ocupaciones; se irritan contra los 
aprendices ó los contratos de aprendizaje porque merman 
sus ganancias, y proponen que se enseñe á los muchachos 
en talleres á su costa: aseguran que la división del trabajo 
les degrada; sospechan que se les esquilma por medio de 
los destajos; rechazan los reglamentos de taller— cuando 
la disciplina en toda organización es una fuerza tan indis
pensable como el músculo ó el vapor,— y hasta el modo y  
tiempo necesario para pagarles en cada, semana son objeto 
de acerbas y razonadas críticas.

Todo esto significa simplemente que el hombre no se 
resigna en nuestros dias á ser pobre, y  que ignorando las 
verdaderas causas de su pobreza, sólo se fija en aquellos 
incidentes que le molestan más de cerca. No es esto decir 
que muchos de los menudos sinsabores del obrero no me
rezcan estudiarse y  corregirse. Infinitos son los que pudié
ramos enumerar, cuya reforma aliviana su suerte. Sólo 
indicamos semejantes síntomas do pasada para patentizar 
su ignorancia de las leyes generales, y á fin de que se vean 
los motivos que determinan en el ánimo del proletario esa 
su creciente afición á las soluciones radicales, y cuán difí
cil, si no imposible, será atender á todas sus aspiraciones, 
y aun menos satisfacerlas.

Progreso también, y grande, se nota con claridad en la 
marcha que se proponen seguir los operarios franceses hacia 
la ansiada supresión del salariado. Podemos dividirla entres 
etapas, para cada una de las cuales calculan ellos mismos 
que se necesita mucho tiempo. La primera es la de las cá
maras sindicales de obreros, por cuya buena organización 
y  generalización esperan alcanzar esa instrucción general y  
técnica que unánimemente ansian; cuentan con reformar á 
su favor los reglamentos de taller, y aun algo de la legisla
ción general; y confian en modificar de tai modo los con
tratos de aprendices, que estos, léjos de hacerles una com
petencia perjudicial, sean con el tiempo como hijos ama
mantados á sus pechos. En la segunda etapa se habrán de 
formar innumerables Sociedades de socorros mutuos, de 
crédito gratuito y de ahorros, á cuya sombra puedan v iv ir  
y  crecer las Sociedades de consumos. Por fin, y andando los 
tiempos, vendrá la tercera etapa, durante la cual, con las 
ganancias de estas sociedades, se crearán las cooperativas 
de producción, último término de la evolución por ahora. 
Con ellas no habrá necesidad de burgueses ni patronos; 
los fabricantes serán los obreros; todos cobrarán por igual 
en la mas admirable abnegación y  la más fraternal con
cordia ; se suprimirá la cabeza de cada uno de los organis
mos productores, y las manos y  los piés se entenderán ad
mirablemente.

¿Necesitamos analizar ó exponer lo bueno y lo malo de 
semejantes proyectos? Lo creemos ocioso para nuestro 
objeto.

Todo esto, en suma, seria consolador, y  por ningún es
tilo alarmante, si la opinión de los obreros más ilustrados—
y aun pudiéramos decir de los más y  de los más dignos—  
tuviera siempre la fuerza que debieran tener la inteligen
cia y el número. Por desgracia no es así. Más bulla, mete 
uno que grita que ciento si no hablan, y  veinte osados ó 
perversos suelen arrastrar contra su gusto á mil. El mal
estar, la irritación de la clase obrera, ofrecía materia dema
siado dispuesta para que en ella no so fijara la ambición, y  
á la postre no faltaron pseuclofilántropos que, halagando las 
pasiones ú ofreciendo las delicias de un eden, lograron por 
fin en ÍTIY echar los cimientos de una temible coalición 
que llamaron la Internacional de obreros.

No es necesario decir aquí lo que es la Internacional: 
iodo el mundo la conocí:1. ¡Sus delirios llegan hasta la liqui
dación serial; sostiene que el capítol es enemigo ded obre
ro , i' ¡o mi v o i: ,i ii y 11 i s ciplina á este para hacer la guerra L 
o fjl¡i !. >, y mi uui a» mtolrs, no hay más propietarios legi- 
t ¡ 111 o s q uu1 q u i v ríe *; traba jan con sus cuerpos; las maquinas 
y las fábricas les prr ¿onecen ¡de derecho, y para lograr sus 
tiñes enseña n el ss di seria, exacerban odios y rencores, san- 
tifirnn la violen ría y el crimen. Algunas veces h a m s  con
templado con a -ombro é r sía extendida asociación ponien
do manos á la obra; y á juzgar por los estrenos, podemos 
p r esi i rn í v y a ti i el o ciia iñn tíen e q u rj t c mu r nuestra m o d ern a 
civilización de ella.

La prueba, sin embargo, de que semejantes extravíos 
no encuentran eco en todos los proletarios está en las va- 
idas apelaciones obreras que s: han formado en todas par
tes para protestar contra las doctrinas de la Internacional. 
Sin demostrar hasta qué punto las combaten Jas ligas de 
oficios íiigL sas; sin mencionar las Sociedades locales, quo 
han rechazado toda solidaridad con lus intemacionalistas—  
como la asociación ele tejedores de Valis, en Cataluña,—  
recordaremos la l ip a  Universal constituida a i  Ginebra á 
consecuencia del último Congreso intemacionalista de Bru
selas, que al dirigirse á los obreros Jes decia: «Hasta hoy, 
»compañeros, el propósito habia sido, no la emancipación 

de la clase re trabajadores en el seno de la sociedad rno- 
»fiema, sino la destrucción de esta sociedad, y  su reemplazo 
»por una nueva organización política y  económica de los 
•pueblos. Ahí ha estado el error.»

Nada revela con mayor fidelidad la situación de las 
cosas. Los obreros, que deseaban unánimemente mejorar 
su suerte, sorprendidos ó seducidos en los primeros mo
mentos, callaron y esperaron. Los mal avenidos y revolto
sos, los acostumbrados á seguir como borregos ¿'jefes am
biciosos y formar iglesia á la sombra fie las doctrinas 
comunistas, socialistas y anarquistas porque halagaban 
su avaricia, so aproym ar- >n á engrosar las filas de una aso
ciación que era el producto abigarrado de todas aquellas 
escuelas. Hoy, desunes de una docena de años de experien
cia, los buenos cobran valor y  se deciden á hablar. Ya he
mos dicho la opinión de los delegados franceses: dentro de 
poco aquella opinión se generalizará. El peligro no es tan 
inminente como algunos creen: al lado de él surgen ele

mentos de orden. Cierto é innegable es que la afición á las
huelgas continúa, que por do quier se afanan los trabaja
dores por crear y  enriquecer sus cajas de resistencia, que 
la actitud es hostil y las relaciones todo ménos francas y 
amorosas; pero los propósitos no son tan criminales como 
algunos creen, y si los que tienen, ios que saben y los que 
pueden se esfuerzan con firme propósito hasta llevar la luz 
de la verdad á las inteligencias más humildes, aun hay es
peranza, todavía nuestra civilización puede salir más se
gura y más robusta de la lucha.

Conocida la situación de las cosas, ya podemos exami
nar las causas ocasionales de las huelgas.

Causas de las huelgas.

Las causas que han dado lugar á nuestras modernas 
huelgas deben á todas luces dividirse en tres clases ó cate
gorías.

Las principales tienen su raíz en la naturaleza del hom
bre y en las leyes inflexibles de este mundo.

Luego hay causas nacidas de los progresos de los tiem
pos y del gradual desarrollo de la libertad y de la cultura.

Y , por último, existe otro orden de causas más menudas 
ó secundarias, que son las que el vulgo ve, las que aparecen 
por estar más próxim as, corno determinantes de las huel
gas ; causas producidas por los usos, costumbres y  resabios 
que, en un espíritu más ó ménos contrario á la equidad, rei
nan en una nación, en un distrito, en una industria y á 
veces en un solo establecimiento.

Examinaremos estos tres órdenes de causas sucesiva
mente, y llamaremos á las primeras causas naturales; h is
tóricas á las segundas, y locales á las terceras.

C a u s a s  n a t u r a l e s .— Sabido es que el hombre nace con 
un sinnúmero de necesidades, así del cuerpo como del es
píritu, que tiende á satisfacer, no sólo para vivir, sino tam 
bién porque aspira sin cesar á una felicidad mayor, y sabe 
por experiencia que, satisfaciendo cada una do las necesi
dades que se multiplican en su sér, es como se siente feliz: 
sabido es que estas necesidades nacen unas de otras, de tal 
modo y manera, que siempre tenemos un deseo, una aspi
ración no satisfecha; brotando de aquí lo que es ambición 
en unos, concupiscencia en otros, envidia en los perversos, 
emulación en las almas nobles y generosas, si bien en todos 
los casos estímulo poderoso de toda actividad y energía, 
bien ó mal encaminadas. .

Empero es ley ineludible de este mundo que ninguna 
necesidad pueda verse satisfecha sin pagar su precio de 
antemano, y este precio es y  será siempre una determinada 
cantidad de trabajo.

Ahora bien: ¿cuál es la naturaleza íntim a, la com posi-, 
cion interna, de esa moneda de trabajo, única con la cual  ̂
se compran las satisfacciones? Esta es la cuestión trascen
dental, sin cuya perfecta inteligencia nunca se resolverán 
los pavorosos problemas de la moderna industria sino , ca
suísticamente, siendo todos los remedios que se propongan 
efímeros paliativos que cambien tal vez las formas y  con
diciones de la lucha, pero que no la encarrilarán por el c a - , 
mino de la emulación en la armonía, de la competencia ; 
dentro de la justicia, único que puede conducir á las re
giones serenas de la paz, de la concordia, del amor.

El hombre, ai trabajar con su cuerpo, nunca trabaja 
con el cuerpo sólo. Si esto fuese así, seria una máquina, no 
un hombre. Tampoco podemos admitir koy que haya quien 
trabaje con los músculos, guiado por un mero instinto, por
que el obrero moderno no se confunde ni con el esclavo an
tiguo ni con el animal irracional. En los períodos más tris
tes de la historia, cuando el sistema de castas primero y  
más tarde el de la esclavitud negaban al ser humano sus 
más preciados atributos, pudo acercarse en su cruel reba
jamiento al bruto y  ser calificado de ganado que habla por 
pensadores de la talla de Aristóteles. En nuestros dias, des
pués de tantos siglos de igualdad ante el ideal supremo, se 
sabe que no hay trabajo ejecutado por el hombre que no 
participe, por rudo y  corporal que sea, de algo de espiri
tual, sin lo cual no existiría. Hoy sabemos que el trabajo 
que se nos exige como precio de toda satisfacción es una 
moneda, cuya base son los esfuerzos físicos; pero que nece
sita indefectiblemente como liga el esfuerzo espiritual en 
determinadas y  variables proporciones, que há menester de 
esos movimientos intelectuales y sentimentales que á los 
esfuerzos humanos dignifican, y que de los instintivos y fa
tales del organismo material separan y distinguen.

Con efecto, ningún hombre libre aceptaría el trabajo si 
no le impulsara á ello un sentimiento cualquiera: la ambi
ción, el cariño hácia los suyos, el imperio del deber, la es
peranza. Ninguno, al aceptar el trabajó, se hallaría en con
diciones de ejecutarle si la inteligencia no dirigiese cada 
uno de sus'movimientos.

Lurgo sí para hacer esfuerzos musculares- fructuosos y 
encaminados á un fin es indispensable la concurrencia de 
estos olios esfuerzos inm ateriales, ¿no exige el rigor cien
tífico que se considere el trabajo humano como un com
puesto de aquellos tres elementos? ¿No será (cómo lo es) 
causa y origen de multitud fie errores y desvarios hablar 
di.T trabajo del hombre sin analizarle ú olvidando su com
posición? ¿Guiará al acierto semejante olvido? ¿Qué diría
mos del químico que discurriese sobre el aire atmosférico 
y sus aplicaciones, despreciando la presencia del oxígeno, 
del ázoe ó fiel ácido carbónico? ¿Explicaría bien la respira
ción? ¿Explicaría la vegetación?

Y  si esto as verdad respecto al individuo aislado, ¡cuán 
evidentemente no resplandece como tal si tomamos la hu
manidad en junto! Entonces, no sólo se ve la naturaleza 
compleja de la actividad humana, sino que se observa uno 
de los fenómenos más sorprendentes, clave de todos nuestros 
progresos, piedra fundamental fie la grandeza de nuestra 
civilización.

Este fenómeno, harto poco comprendido por desgracia, 
es 3a evolución ¿guíente, que nos creemos en el caso de 
recordar.

De las tres clases de esfuerzos que constituyen nuestro 
trabajo, hay una, la más penosa y antipática, de la cual la 
humanidad puede emanciparse cási totalmente: el trabajo 
muscular, que también se dice físico, corporal ó material.

Conquistó el hombre á los diferentes animales que le sirven, 
y con la domesticación de cada uno de ellos se redimió de 
las más grandes y  más crueles fatigas; rúas nótese que al 
emanciparse de ellas se vió obligado á pensar más y mejor 
para defender y mantener sus ganados, y á sentir aficiones 
y simpatías hácia ellos desconocidas en la azarosa existen
cia del salvaje— simpatías y aficiones que eran preludios 
de otros arranques de amor que habían de trasformar al 
mundo. Es decir, que la moneda con que pagaba sus satis
facciones perdió mucho del elemento material y  aumentó 
bastante el espiritual.

Las máquinas, hijas de su inteligencia (entendiendo por 
máquina todo instrumento de trabajo, ménos las uñas y  
los dientes), disminuyeron después todavía inás la suma de 
esfuerzos materiales que aun quedaban á su cargo, y  aquella 
suma se aminoró progresiva, pero grandemente, desde el 
momento en que, á favor del desarrollo de sus facultades 
intelectuales, logró apropiarse los agentes de la naturaleza, 
y  tan luego como el viento remó por él, y  el agua molió su 
trigo, y  el fuego puso á su alcance esa série de maravillas 
que aun continúa en nuestros tiempos. ¡Cuánto más no 
tuvo entonces que saber y sentir, que pensar y prever, que 
trabajar con la cabeza y con el corazón! Echó sobre las 
fuerzas naturales las faenas del animal que tanto le repug
naban, y aquella redención puso á su cargo un trabajo del 
espíritu mayor, y  mayor cien veces.

La humanidad, que rehuye la fatiga corporal, tiene, se
gún se ve, en su terrena morada los medios de 'ejecutar 
una gran parte de los esfuerzos físicos necesarios para cada 
obra, sin hacerlos ella, ó sin obligar (como antiguamente) 
á determinadas clases de hombres á hacerlos en beneficio 
de los fuertes.

Cuando se trata de pensar y de sentir, ó sea de hacer 
esfuerzos espirituales, el fenómeno es m uy otro. En este 
caso la humanidad tiene que hacerlos por s í ; y  esta tarea, 
que incumbe exclusivamente al hombre, se aumenta pro
digiosamente sin cesar á medida que su cuerpo de corpo
rales fatigas se redime.

Es decir, que la naturaleza dice al hombre: «Yo te exijo,
• como pago de esas satisfacciones que ambicionas, cierta 
•cantidad de movimientos de tu cuerpo, de movimientos
• de tu cerebro y  de movimientos de tu cora&on; pero como
• deseo y  me propongo tu bien, como quiero que este bien
• sea de cada dia más completo, á fin de obligarte á que te 
•perfecciones siendo cada vez mejor y más sabio, pongo á
• tu alcance todos los medios para redimirte de ese trabajo 
•que te rinde, te atormenta y  te embrutece. Para conse-
• guirlo, te prevengo qué sustituyas siempre cualquiera
• cantidad de ese rudo trabajo muscular de que quieras re-
• dimirte con otra equivalente de esfuerzos inmateriales 
•llenos de calor y de luz, fecundos en atractivos y  en go-
• ces. Si no te haces más inteligente y más sensible prévia- 
»mente, seguirás esclavo del trabajo de la bestia.»

Semejante disposición providencial es la fuerza impul
siva del progreso, el origen de todo adelanto, y lo que es 
más todavía, la fuente dé lo justo y de lo injusto en el 
asunto que tratamos. Porque á consecuencia de esta dispo
sición y de los axiomas enunciados más arriba, el hom
bre anhela sin cesar un bienestar mayor; envidia y  trata 
de sobreponerse a aquellos que lo han logrado; y  como 
para llegar á ís u  objeto sólo tiene un camino legítimo, 
que es el trabajo, los obstáculos arbitrarios ó irritantes que 
se opongan á sus esfuerzos le han de arrojar en brazos del 
desaliento', tal vez del rencor ó la desesperación, y  enton
ces emprende el camino ilegítimo de llegar á la riqueza y 
al poder apelando á los medios sempiternos de la fuerza y  
del engaño.

Las leyes de la naturaleza se han hecho para todos; á 
nádie es lícito quebrantarlas , y toda infracción del código 
que rige al universo, origen ha sido, es y  será de dolor 
fatal é inevitablemente. La injusticia engendra la violencia.

(Se continuará.)

Anuncios.

L E YES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI
visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 

d e s p a jo  ds libras de la  Im pren ta  Nacional, al p recio 'de  8 rs.

SA N TO  D E L D IA .

San Valentín, Presbítero,
C uarenta H oras en la  iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —No hay función

‘T e a  faro ' E w p a n ó l * - —A las ocho y m edia .— Füncion 458 de abo
no.— Turno 8.° p a r .—Honra y provecho. —  En la cara está la 
edad.

T e a t r o f© A p o l o * —í-Alas ocho y  m edia.— Función U r d e  abo
no.—Turno 8.° im par .— Guzman el Bueno.

T e a t r o  «Sel C & r c o .—  Á las ocho y  m edia.—Función i 34 de abo- 
*.o.—Turno 2A par.—B im zi el Tribuno.— Mal de ojo.

T e a t r o  «Se l a  S K a /ra ra e la * — A las ocho y  m e d ia .— Función US 
de abono.—T urno 3.® par.—La Mars-ellesa,

d e  la 'C o iá É é d f ia - '- ^ A  las ocho y m ed ia .- Funcionq46 
de abono.— Turn© 8.*— Como marido y  Corno amante.—.El plctto 
de Sandoval.—Baile.

T e a t r o  d e  W a v a . — A las o ch o — Un teatro en el infierno, &
infierno á la española.— Un cuarta desalquilado.— Bonito na je.
Baile.

T e a t r o  M a r t i 'a i * — A las ocho.—El segundo mandamiento- Bl 
corazón de un batw 'ro.—El grano de arena.— Sálvese el que 
pueda.— Baile.


